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tepíos de Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento de ~Iadrid; 
.\.cuerdos adoptados llor los Consejos de J\.dministración y por las 
Comisiones Ejecutivas en las sesiones celebradas los días 2 y 3 
,k septiembre y 16 Y :l del mismo mes. respectivamentc.-Anun­
cios sobre incrcmentaciones y suplemcntaciones de las partidas 
que se indican; referentes a las Ordenanzas municipales, y res-­
pecto a la inclusión de las fincas números 24, 25 y 8 de- las calles 
de la )'fontera. )'lúller y Amador Valdés, respectivamente, en el 
Rcgis!ro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

EL SA:'i'E,\)lIEXTO \' LA LRR\I\IZ.\CIÓN DE LOS SUBURBIOS DE 1L\DRID. 

XOBS lXFOR\IAT[\',\S del mes de septiembre. 

DIsroslcIOxES OFICLh.ES; Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDIXARIA CELEBRADA DI SEGUl\DA COXVOéATO­

RIA EL 'DíA 3 DE OCTUBRE DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Concle de Mavalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalcle señores Alons'o de Celis, Gistau :NIazzantini, 
Calvo Sotelo, ~[uñoz Calero. Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De l1iguel Postigo, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Canclel, Orive :\Iartín y De J nana ?-lovellán. 

Se abrió la sesión a las doce ele la mañana, y fué apro­
bacla el acta de la anterior. 

_\CUERDOS: 1.0 Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a Su Excelencia el Jefe del Estado con 
motivo de celebrar el día + del corriente mes su fiesta 
onomástica, reiterándole con este motivo la más ferviente 
y leal adhesión de la Corporación Municipal. 

2.0 Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
con motivo de haber sido concedida al Alcalde Presidente, 
excelentísimo señor Conde de :\Iayalele, por Su Excelencia 
el Jefe del Estado, la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Adj udicar en definitiva a Fomento ele Ohras y 
Construcciones (S. A.), con la baja del 20,10 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto· de contrata, el remate elel 

concm:;;o-subasta ele las ohras de infraestructura del trozo 
octayo del ferrocarril suburbano, celebraclo sin protesta ni 
reclamación alguna el clía 18 elel pasaclo mes de septiembre. 

Hacienda 

+.<> Aprobar, tCl'liendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno intei'ior y Per­
sonal, un gasto de +.100 pesetas. con cargo al capítulo XX: 
elel "igente presupuesto, para gratificar al personal que in­
tervino en la subasta de situado de puestos de melones en 
la "ía pública y solares de propiedad municipal. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 10.876,22 pesetas, con cargo al capítulo 
ele H.esultas del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal relacionado en el informe ele la Interyención, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, las dife­
rencias que le corresponden como consecuencia ele su nueva 
clasificación. 

6.0 Aprobar, de conf6rmielad con lo informado por la 
Intervención, un gasto de 15.759.+0 pesetas, C011 cargo a 
la partiela 171 del vigente presupuesto, para abonar al fun­
cionario técnicoaelministrativo, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, D. Rafael Montesinos Ortega 
las cantidades (lue le corresponden como consecuencia de 
haberle sido reconocida dicha categoría aclministratiya por 
acuerdo de la Comisión .Municipal Permanente de 21 de 
mayo último. 

7.0 Aprobar un gasto de 4.-1-62,50 pesetas, con cargo 
a la partida 93 elel vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal jornalero de temporada nombrado por la Jefatura 
de L\lumbrado los jornales devengados en las semanas del 
21 ele julio al 24 ele agosto últimos. 

RO Aprobar un gasto de 892.50 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal jornalero de temporada 
nombrado por la Jefatura ele Alumbrado los jornales de­
vengados en la semana del 25 al 31 de agosto último. 

9.0 Aprobar un gasto de 46.600 pesetas para la adqui­
sición ele siete máquinas de escribir con destino a las de­
pendencias municipales que se relacionan en el expediente, 
y que su importe sea tenido en cuenta al formularse el pre-
supuesto de gastos para el próximo ejercicio. • 

10. Aprobar un gasto ele 43.342,38 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisface;' las 
obligaciones pendientes de pago del pasado ejercicio corres­
ponclientes al ane.,<ionado Ayuntamiento de Vicálvaro. 
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1 L l\prohar \111 gasto de 10.107,06 pesetas, con cargo 
a la partida 22 elel vigeJite presupuesto, para satisfacer el 
importe ele los suministros efectuados durante el pasado 
ejercicio al anexionado Ayl.'mtamiento ele Fuencarral. 

12. "\probar un gasto ele 150.783,09 pesetas: con cargo 
a las diversas cunsignaciones del presupuesto que figuran 
('11 la relación remitida por el Servicio ele Acopios. para 
n'integrar a dicho Sen'icio el importe ele los suministros 
<efedl1ados a di:-;tintas dependencias y Servicios municipales 
durante el mes de junIO último. 

13. Disponer que se reintegre a los industriales de la 
zona de \' allecas Cjue CIJl1stan en la relación remitida por 
¡-1 ~eñor Teniente tle .l\lcalde ele dicha Zona, la cantidad 
d(" 57.489,76 pesetas a que asciende el arbitrio correspon­
diente a las especies exportadas, cuya suma ha de ser cargo 
a .. \T alares independientes y auxiliares elel presupuesto. 
Cuenta de Depósitos"; debienclo efectuarse el ingreso en 
firme en arcas municipales de la cifra de 46.993,42 pesetas, 
}!erteneciente a las especies vendidas en plaza. 

1.J.. Aprohar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partiela 1.J.3 del yigente presupuesto, para satisfacer al 
. \gente ejecutivo de la Quinta Zona, D. :\Ianucl Bellver, 
UIl premio ele cohranza por la gestión realizada para el 
cobro de la certificación ele descubiertos por alcance en 
el e.\:pediente seguido contra D. José Piqueras Abad, en 
cuya cantidad yan incluí das las 780 pesetas que importan 
las trece diligencias llevadas a cabo por el expresaelo Agente 
e j eCl1 ti va, 

15. Aprobar un gasto total de 698.644,31 pesetas para 
satisfacer el importe de lltteye certificaciones y facturas de 
ohras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
co"ntratas de los servicios municipales que en -cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

16. Aprobar un gasto ele 1.004.057,11 pesetas para 
,;atisfacer el importe de veinticinco expedientes de facturas 
por suministros a distintos Servicios y depenclencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
pl1esto que se señalan en cada caso. 

17. Aprobar un gasto total de 34.121,20 pesetas para 
satisfacer el importe de las tres nóminas que se unen a los 
respectiyos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Seryicios que en los mismos se determinan. con cargo 
<'1 las consignaciones del "igente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

18. Aprobar, ele conformidad con el Servicio Conten­
cioso, un gasto de 3.235,75 pesetas, con cargo a la par­
tida 539 del vigente presupuesto, para satisface1· el importe 
de los trahajos ele reparación realizados en las escuelas 
11acionales de la ~'alle de la Batalla del Salado, 7. 

19. .'\pl"Ohal·, teniendo en cuenta lo acOt'dado por la 
\-icepresielencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
:,onal, un gasto ele 1.750 pesetas, con cargq al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Yic­
toria Carcía del Santo, viuda de! que fué Secretario del 
Ayuntamiento de Hortaleza D . J ulián del Santo Alcalde, 
la pensión correspondiente al pasado ejercicio, y que las 
1.45,83 pesetas mensuales que le corresponden por el co-

• rriente ejercicio tengan aplicación a la partida 3.a del vi­
gente presupuesto. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Yicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gastq de 21.762 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un 
nremio equivalente a una anualidad del último jornal que 
disfrutó en activo al Empedrador jubilado del Servicio de 
\'Ías y Obras D. Juan García San José, siendo su jornal 
(le 60,.J.5 pesetas diarias y contar con más de cuarenta y 
cinco años de serv~cios a la Corl)Oración. 

21. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordaclo por l<~ 

\'icepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 670 pesetas, con cargo a la partida 170 
del \'igente presupuésto, para abonar las dietas deyengadas 
por los señores que han constituí do el Tribunal del con­
curso-oposición para proyeer cinco plazas de Ayudantes de 
1l10nclol1guerus elel ~Iataderu y 1Iercado ele Ganados. 

22. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
!'onal, un gastu de 670 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior. para abonar 
las dietas deyengac\as por los señores que han constituí do 
el Trihunal del concurso-oposición para proveer ocho pla­
zas de Ayudantes de descornadores del Mat.aelero y 1Ier­
caelo de Ganados. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Cumisión de Gohierno interior y Per­
sonal, un gasto de 670 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los anteriores, para 
abonar las dietas devengadas por los señores que han cons­
tituído el Tribunal 'del concurso-oposición a quince plazas 
ele Ayudantes de ~latarifes del ::\Iatadero y Mercado de 
Gana~los. . 

2.J.. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 360 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los anteriores, para 
abonar las dieta!; correspondientes a la Comisión médica 
encargada de practicar los reconocimientos facultativos a 
los opositores a plazas ele Ayudantes de mondongueros y 
clescornadores elel 1\1 atadero y Mercado de Ganados. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
ficepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 19.782 pesetas, con cargo al capítulo de 
Il11previstos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio equivalente a una anualidad del último jornal que 
disfrutó en activo al Pisador jubilado del Servicio de Vías 
y Obras D. José NIuñoz Cano, siendo su jornal de 54,95 
pesetas diarias y contar C011 más de cuarenta y cinco años 
ele servicios a la Corporación. 

26. Aprobar un gasto de 35.691,28 pesetas, con cargo 
a la partida 326 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los medicamentos suministrados durante el mes 
de mayo último a las distintas Secciones de Beneficencia 
y Puericultura que se determinan en el expediente. 

27. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con Cargo a 
la partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Parroquia del Santísimo Corpus Christi. 

28. Conceder a D. Antonio Jiménez De!gado, de con­
formidad con lo establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, licencia de apertura 
libre de derechos para depósito de herramientas en la calle 
de San Raimundo, con vuelta a la de Olite, por tratarse de 
útiles de trabajo. 

29. Conceder a doña Josefa Martín Buch, de confor­
midad con lo establecido en el precepto indicado en el 
anterior, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura para depósito cerrado de herramientas y útiles 
ele trabajo en la calle de Tablada, 27. 

30. Conceder a doña Pilar Martínez Recio, de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en e! pago de 
derechos de licencia de apertura para taller de cerrajería 
en la cuesta de! Zarzal, 35, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

31. Conceder a doña Felisa del Río Bengoechea, de 
conformidad con lo establecido en el precepto que se indica 
en el anterior, exención en e! pago de derechos de licencia 
de apertura para har en la plaza de Santo I)omingo, 16, 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

32. Conceder a D, José Cañedo Lorences, de confor~ 
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J11](lad C011 lo establecido en los apartados h) Y b) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de de~echos de licencia de apertura para despacho de 
carbón en la calle de San Bernardino, 11, por fallecimiento 
de su padre político, anterior industrial, y llor tratarse de 
un traslado forzoso. 

33. Conceder a D. Evaristo Embid \'icente, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado h) ele la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia ele apertura para fábrica de jabón en 
la calle de Argull10sa, 19. por cesión de su esposa, anterior 
industrial. 

.14. Conceder a doña Leonisa Lizarrondo .\ragón, ele 
conformidad con 10 establecido en el precepto' que se indica 
en el anterior, exención en el pago de derechos de licencia 
ele apertura para casa ele huéspedes en la Puerta del Sol, 9, 
por fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

35. Conceder a D. Rogelio de la Aldea Pérez licencia 
de apertura libre de derechos para venta de huevos, frutas 
y verduras, C<?111? ampliación de la primera actividad citada, 
para sn establecimiento de la calle de Alcalá, 123, teni~ndo 
en cuenta qne dicha ampliación no altera las bases de tri­
butación, por lo que, en cuanto al aspecto fiscal se refiere, 
no existe inconveniente alguno qne lo impicla. 

36. Conceder al Patronato del Asilo de Santa Marca 
exención en el pago de derechos por. las obras de alineación 
del solar, propiedad de la mencionada institución, situado 
en las calles de :-Iarcenadu y Fernánclez de Ovieclo, teniendo 
e11 cuenta el carácter benéfico del dicha institución, acredi­
t;:¡do suficientemei1te en las actuaciones. 

37: Conceder a Central Quesera (S. L.). propietaria 
de ulla fáhrica de productos lácteos sita el1 la carretera ele 
\ 'icálvaro, 2, el régimen de inten-el1ción administrativa para 
el pago de la tasa de reconocimiento sanitario sobre dichos 
productos, con arreglo a las condiciones ([ue figuran en el 
expediente; debiendo depositar en concepto de fianza para 
responder clel pago de derechos municipales la cantidad de 
25.000 pesetas en el plazo de ocho días, a partir de la fecha 
de notiflcación elel presente acuerdo, lo que habrá de justi­
f1car en igual plazo, consiclerándose en caso contrario ca­
dncada la concesión. 

38. Conceder a Cinzano (S. A) el régimen de inter­
vención administrativa para el pago del arbitrio s"obre 
especies de consumo en la calle de Cervantes, 5; debiendo 
consignar la entidad interesada, en el plazo de ocho días, 
a contar desde la fecha e1el presente acuerdo, una fianza 
provisional de 5.000 pesetas. que deberá ser aumentada, 
previa comunicación (le la ¡\dll1Ínistrac;ón de Rentas. en .el 
caso de Cjue en cualquier liquidación mensual le corres­
ponda satisfacer mayor cuantía. 

39. Conceder a Francisco Fernández y Compai1ía (So­
ciedad regular comanditaria) el l"égil11en de mterycnción 
administrativa para el pago e1el arbitrio subre especies de 
consumo por la fahricación tle aguardientes compuestos y 
licores en la calle de Fernándei de los Ríos. 10; dehiendo 
consignar la entielad interesada. en el plazo de ocho días, 
". contar desde la' fecha elel presente acuerdo. una fianza 
provisional de 5.000 pesetas, que deberá ser aumentac1a, 
previa comunicación de la .Administración de Rentas,' en 
el caso de que en cualquier liquidación mensual le corres­
ponda satisfacer mayor cuantía. 

-1-0. Conceder a D. José Nieto l\f árquez el réginien 
de intervención administrativa para el pago elel arbitrio 
sohre especies ele consumo por la fabricación de agua de 
Colonia en la calle de Pedro ITeredia, 11: debiendo con­
~ignar la entidad interesada la fianza provisional de pese­
tas 5.000 en el plazo y con las condici011es que se indican 
en los anteriores. 

-1-1. Conceder a Destilerías Danubio (S. 1\.) el régimen 
de intervención administrativa para el pago elel arbitrio so-

[¡re especies ele consumo para la taIJúcación de aguardienks 
compuestos y licores en la calle Xueya, 21 (Vallecas); 
debiendo consignar la fianza provisional de 10.000 pesetas 
en el plazo y con las C011diciones que se indican en los 
anteriores. 

-1-2. Disponer!:ie denlelva a D. Ramón Beamonte riel 
Rio la cantidad de -1-4.713,95 pesetas, importe del reellJu 
de plusnlía número 8.669 por la finca sita en la calle del 
"\ viador ..\Ienéndez, sin número, cuya devolución ha de 
tener lugar COlllO minoración ele los ingresos rIel 111i"1110 
concepto clel presupuesto en curso, y que simultáneamente 
!:ie gire un l1ue\'o recibo por la suma de (125,28 pesetas que 
corresponde percibir al Ayuntamiento de acuerdo con la 
liquic!tlción rectificada de 10 de junio último. 

43. COllcecler a D. Luis Talavera Pardo, de conjor­
midad CO;l lo estableci(io en el apartado segundo del ar­
tículo 5Q2 de la vigente ley ele Régimen local, exelKión 
del pago del arhitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de ::'[arconi, sin número, \' la 
haja en la matrícula correspondiente, por no ser suscep­
tihle (le edif1cación, a efectos ele ampliación de la yía del 
ierrocarril de Guya. 

-1--1-. Conceder a D. Laureano Rubio Cámara, ele con­
formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos ele licencia ele apertura para su establecill1iénto 
de venta de calzados Eureka en la calle de Bravo 11 millo, 
número 103, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

-1-5. Conceder a doña Angeles Sánchez-Garrido Díaz 
Consuegra, de conformidad con lo establecidu en el pre­
cepto que se indica en el anterior, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para hojalatería y fon­
tanería en la calle de San Bartolomé, 3, por fallecimiento 
ele su esposo, anterior industrial. 

46. Disponer se devuelva a D. Vicente Piniés Rubio, 
. como titular del recibo número 848 por el arbitrio de plus­

valía correspondiente a la transmisión de la finca número 22 
de la yenida de la Ciudad de Barcelona, con fachada a la 
calle de Téllez, 7, la cantidad de 31.281,-1-8 pesetas, cuya 
devolución ha de tener lugar como minoración (le los 
ingresos del mismo ' cuncepto del presupuesto en cursu; 
dehiendo Silllultúneal11cnte girarse un l1t¡eyo reciho de nese­
tas 3.200.27, que correspunde percibir al r\.yuntalllientu de 
acuerdo con la liquidació1l rectificáda en 4- de julio último. 

-1-7. C01lceder a doña :-[aria Luisa Fernández Cortés 
el régimen ele inter\'ellción administrativa para el pago del 
arl,itrio sol )re esperih de consumo por la fahricación ele 
compuestos y licores en la calle de los Pajaritos. 20; 
dehiendu consignar la lnteresada. en el plazo de ocho días, 
a contar desde la fecha del presente acuerdo, una fianza 
¡¡rmisional de 3,000 pesetas, que deberá ser aU1llent8da, 
preyia Ci'lllu1l;c;lción de la Administración de Renta~. en 
el caso de que en cualquier liquidación mensual le corres­
punda satisfacer mayor cuantía, 

.+8. Conceder a la revista Jlulldo lJisj1lÍnico, (lepen­
diente del Instituto ele Cultura Hispánica, de con [orlllidad 
con lo establecido en la hase 17 de la Ol"(~ellanZa regu­
ladora. exención en el pago de derechos por la licencia de 
circulación de dos bicicletas y un remolque afectos al ~er­
vicio <Iel citado Centro: debienclo los conductores de los 
dos vehículos ostentar el uniforme que les acredite como 
depen,dientes de quien tenga concedido el permiso, y vi­
niendo obligadu.al pago de la placa, por tener un coste del 
que ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

-1-9. Conceder a D. Pascual Jorge Carnicero H't haja 
en la matricula del arbitrio ele solares sin edifica~ corres­
pondiente al de su propiedad sito en el lugar denominado 
SI Portazgo, con efectos desde elIde julio úitimo: de­
biendo ser anulados los recibos pendientes de pago, teniendo 
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en cuenta que el referido terreno se encuentra exento de! 
pago del arbitrio, de coniormidad con lo establecido en el 
a¡.mrtado segundo. de! artículo 502 de la vigente ley de 
Régimen local, al existir prohibición de edificar. debido a 
planes de ordenación urbana. 

50. Conceder a doiia Mónica Gregoria Castro Martín 
la baja en la matrícula del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en las calles del 
Duque ele Tetuán y Gregario Dones, del antiguo término 
municipal ele \ -icálvaro. con efectos desde elide agosto 
último, teniendo en cuenta que existe prohibición de edi­
ficar, debido a planes de ordenación tll-bana; desestimando 
la devolución de la cantidad solicitada y que corresponde 
él fechas anteriores a la reclamación, ya que, ciado e! carác­
ter periódico ele la exacción, e! pago presupone consenti­
miento, si bien deberán anularse tocios los recibos pendientes 
de pago a partit- ele la fecha en que el terreno fué declarado 
zona verde. 

51. Conceder a D. Cayetano ~luñoz :\lartín, ele con­
formidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley ele Régimen local, e.,'Xención 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
Stl propiedad sito en la calle del General Ricardos, 7, por 
las mismas razones que se indican en los anteriores; de­
hiendo anularse el acta de la Inspección de Rentas núme­
ro 5.556, de 7 de agosto de 1948, y la liquidación derivada 
de la misma, con baja de los recibos expedidos y en poder 
de la Agencia Ejecutiva de la Primera Zona. 

52 a 55. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
larlora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan y para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

.\ D. Fernando GuerrerQ, para taherna en la calle de 
.:\lira el Sol, 20, por fallecimie!1to de su padre. 

A D. Francisco García ::\Iartín, para verdulería en la. 
calle de Bravo Murillo, 365, por fallecimient.o de su e~posa. 

A doña Rai111unda P~rez Hinojar, para carbonería en 
la calle de Andrés :\Iellado, 35, por fallecimiento de Stl 

e,;poso. 
/\ D. Pablo Rojas Martín, para tahona en la calle de 

Calatrava, 35, por fallecimiento de su padre. 
56. Conceder a doña María Timénez Navarro. de con­

formidad con lo establecido en ei apartado il) de la regla 
cuarta de la Ordepanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de apertura para imprenta en la calle de Jaén, 
número 1. por fal1ecímiento de su esposo, anterior indus­
trial, si bien ha de entenderse limitado dicho beneficio 
únicament.e a los derechos transmitidos por el causant.e a 
su muerte, y por consiguiente, con la obligación de satis­
facer la interesada la diferencia que proceda si se aprecia 
alguna ampliación; debiendo anularse el acta prat'ticada por 
la Inspección de Rentas. 

57. Conceder a doña Teresa Bravo Yubero, ele con­
formidad con lo establecido en los apartados h) y d)de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para peluquería 
de caballeros en la calle ele Estanislao Figueras, 2, por 
fallecimiento de Stt esposo, anterior industrial, y por tras­
lado forzoso desde la finca número 42 del paseo de Oné­
simo Redondo. 

58 y 59. Conceder a doña Carmen Párraga Hidalgo 
.r a D. Baldomero Indurria Aguado, de conformidad con 
10 establecido en el apartado Iz) de la regla cuarta de la 
Ordenanza reguladora, exención en el pago de derechos 
para taller de sastre sin géneros en la calle de Valverde, 
número 29, y para venta de huevos, aves y caza en la calle 
de la Caridad, 7, respectivamente, por cesión de sus hijos, 
anteriores industriales. 

60. Conceder a D. Alberto Rodredo López, de COll­

·formidad con lo establecido en e! apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora,· exención en e! pago 
de derechos para camisería por mayor y venta de quincalla 
en b. avenida de José Antonio, 7-1-, por traslado forzoso 
desde la finca número 18 de la propia avenida. 

61. Conceder a El Corte Inglés (S. A), de confor­
midael con lo informado por el Servicio Contencioso, exen­
ción en el pago de derechos ele licencia de apertura para 
su inelustria ele venta de ropas hechas por mayor en la calle 
de Preciados, 3, por transformación en anónima ele la So­
ciedad limitada con cuya denominación anteriormente gira­
ha, teniendo en cuenta que dicha modificación está deter­
minada por imperativo de la ley, sin que, por consiguiente, 
existan concurrencia de la volui1tad de la Socü:dacl. 

62. Conceder a la entidad F. Rodríguez Hermanos 
(Sociedad regular comanditaria), de conformi·dad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para mercería en la 
avenida de José Antonio 64, por considerar que no ha 
existido modificación en la personalidad jurídica de la enti­
dad, tanto por el cambio de los socios como por el aumento 
del capital. 

63. Conceder al hospital de la Cruz Roja de San José 
y Santa Adela. ele la. avenida de la Reina \-ictoria, 2-1-. 
exención en el pago de derechos correspondiente a la des­
infección de una de las salas del citaelo Centro, teniendo 
en cuenta el carácter benéfico de la institución y lo previsto 
en el artículo -1-38 ele la vigente 'ley de Régimen local. 

6-+. Conceder él la Dirección General ele Radiodifusión 
del 11 inisterio de Información y Turismo. de confonnidacl 
con lo establecido en la base 17 de la Ordenanza regula­
dora. exención en el pago de derechos por las licencias de 
circulación para ocho bicicletas afectas al servicio de! citado 
Centro; debiendo los conductores de los vehículos ostentar 
el uniforme que les acredite como dependientes de quien 
tenga concedido el permiso, y viniendo obligado al pago de 
las placas, por tener un coste del que ha de resarcirse el 
Ayuntamiento. 

65. :\Iantener el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 2 de julio últirÍlo, impugnado por el Jefe 
ele la Junta rectora de la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid, por e! que se incluía en la condición tercera elel 
contrato vigente con dicha Cooperativa para pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo los coches deno­
minados "Gran turismo" }' "Servicio público por abono", 
por la cuota anual de 55 pesetas, tenienelo en cuenta que 
la cuota real a satisfacer por el concierto es la de 50 pesetas 
por cada yehículo y que las cinco pesetas restantes están 
destinadas a amortizar en una mínima parte los atrasos de 
cada uno de los coches afectados por los beneficios de 
inclusión en d concierto; desestimando asimismo la preten­
sión de que se retrotraiga la fecha de vigencia del concierto, 
clue deberá igualmente cemfirmarse la de 1 de enero del 
corriente año, habida cuenta del e..'Ccesivo período de tiempo 
que ha transcurrido desde que se iniciaron las gestiones 
para llegar a la adopción del acuerdo recurrido. 

66 a 68. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los vehículos que se expresan a continuación, 
por haberse justificado que no prestaron servicio público 
ni repostaron gasolina: 

Coche l\1-47252, de doña Martina Carrascosa, por los 
meses de febrero, marzo y abril de 1952. 

Coche YA-3920, de doña Ascensión Aparicio, por el 
mes de marzo de 1952_ 

Coche 11-5~337,.de D. Jesús l\Iuñoz, por los meses de 
febrero y marzo de 1952_ 
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69. Celebrar con el Círculo de Bridge de Madrid un 
concierto para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, comprendienelo 10$ epígrafes 1.0 y JJ, en la cifra 
de 5.149 pesetas por el cOllcepto primeramente citado y 
1.350 pesetas por el segundo, pagaderos en períodos semes­
trales y con vigencia desde el 1 de marzo de 1951 hasta 
el 28 ele febrero ele 1953, debiendo tenerse en cuenta los 
pagos (!ue hubiera efectuado dicho Club a cuenta del pre­
sente concierto, para su consiguiente deducción. 

70 a 72. Disponer la baja en el concierto vigente para 
pago del impuesto sobre conSU11lOS y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas ele los estaulecimientos sitos 
en el Mercado ele Tirso ele Molina, cajón número 39, a 
nombre de doña Agapita Abad, con efectos desde el 1 de 
julio último: en la plaza elel Matute, 14, propieelad de clon 
Manuel Gutiérrez, con efectos desde el 1 ele mayo anterior, 
y en la calle de Alcalá, 109, propiedad de D. Mariano 
Garda, con efectos desde elIde julio último, por cese 

. tocios ellos en el ej ercicio de la industria. 
73. Conceder a la Delegación Nacional del Frente de 

Juventudes la exención en el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios ele lujo por el cupo ele 2.877 kilogramos 
de café torrefactado que les ha sido concedido por la Comi­
saría General ele Abastecimientos y Transportes para aten­
der a sus diversas actividades, siempre que dicho consumo 
se realice fuera de los límites elel término municipal. 

7-1-. Desestimar la petición que hace Inmobiliaria Cen­
tro (S. A.) de que se le modifiquen las cuotas aplicadas por 
contribuciones especiales por obras de pavimentación de 
calzada y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Martínez ele la Rosa y que afectan a la finca número 10, 
por carecer ele base formal la reclamación planteada, una 
vez que las operaciones aritméticas realizadas en su elía 
para la asignación ele las cuotas fueron clebidamel}te com­
probadas y aprobadas por la Sección interventora, y habien­
do sido cOlllunicado a la Sociedad reclamante en la fecha 
oportuna, según duplicado que obra en el expediente, el 
tener éste expuesto para su examen durante el plazo ele 
veinte días hábiles, y cuyo anuncio fué insertado en el B 0-

letíll Oficial de la Provillcia del día IR de marzo del año 
en curso, durante los cuales pudo haber comprobado, al 
personarse, de las cantidades invertielas, de los metros cua­
drados de obra realizada, ele los metros lineales de fachada 
de las fincas beneficiadas, ele la aportación municipal, etc .. 
cantidades que sirvieron de base para sacar los módulos 
aplicados. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de calzada y aceras 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Marqués de 
:\fonteagudo; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones ele fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas C01110 contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 ele la ley 
cle Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
ele aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora ele 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia eje­
cutadas vor el Ayuntamiento en la calle ele que se trata. 

Segundo. Que la cantieladque han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 <Iel coste ele las obras de calzada y el 100 por 100 elel 
de las de aceras, incrementados con' el recargo preyisto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo de la C0111isión 1r unicipal Permanente de 
22 de marzo de 1950, al CJue se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo segundo ele la hase 41 all1dida en 

dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas ~le las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación ele las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica <le Valoraciones C011 arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
hall de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aqué)las no sean recti ticadas por la Superioridad en 
el momento ele adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo háLil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
cf ectivo por aquéllos en un solo plazo. 

76. Acloptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las ouras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Almería; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas. C01110 wntribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo \ ' 1, ele la articulación 
ele aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad qne han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contrihuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras ele calzada y el 100 por 100 del 
de las de aceras, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
22 ele marzo de 1950, al que se le dará la aplicación cleter­
minada en el párrafo segundo de la base -1-1 aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citaclas 
contribuciones especiales y distribuciÓn de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expecliente, y que 
han ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio ele las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresaclos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido períoclo de 
t iel11po, en qne por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo ahono clehedl hacerse' 
ef ectivo por aquéllos en un solo plazo. 

77. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación ele contrihucio­
nes especiales, motivadas por las obras ele renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de' Alonso Cano, entre las de Morejón. General Sanjurjo 
.\' Bretón ele los Herreros; todo ello sin perjuicio de la tra­
mitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas. 
contribuyentes y e1istribución de cllotas como contrih¡¡cio­
nes especiales determinadas en las bases 21 v 32 dé la le\' 
ele Régimen local de 17 de julio ele 1945 y ~rtíc\1los con{­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y corresponcliente Ordenanza reguladora ele 
dicha exacción, motivadas por las obras cle referencia 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de que se 
trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contrilmyentes 
obligados él su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste ele las ouras de aceras y el 30 por 100 elel 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presul>uesto ordinario de ingre~os 
y en el acuerdo de la Comisión 1'Iunicipal Permanente de 
22 de marzo de 1950, al que se le ciará la aplic¡lción deter­
minada en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdu, en armonía con la longitud de cada llna de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación ele las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean redificadas por la Superiorielad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisionaJ hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia ohtengan su fi [meza 
las resoluciones que se adopten, cuyo ahono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuel'l­
da del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras ele renovación de 
ralzuda y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de los Mártires de la Cruzada (trozo final); todo ello sin 
perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
con\ribuyentes y distribución de cuotas como contrihucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos C0111-

lJrendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
ouligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fonclo o anchura, el 30 por 100 en las ele su 
exceso e igual porcentaje del 30 por 100 para las ele calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo de. 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo ele la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada Ulla de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación de las citadas 
contl·ihuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a lus referidos porcentajes, unidas al expecliente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad eu 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobacian aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo ahono deherá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación (le contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
de calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ¡It­
Juan y Seva; todu ello sin perjuicio ele la tramitación re­
glamentaria para esta clase oe asuntos: 

. Primero. .\probar las precedente;; relaciones de fincas, 
conlrilJl1yentes y distribución ele cuotas como contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
ele Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos l"On~­
prendidos en el título I, capítulo V L, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza regula(lora de 
dicha exacción, motivadas por las ohra~ de referencia eJe­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de (!ue se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, COIllO contribuyente,; 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 el el coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo ele la Comisión .M l1l1icipal })er­
manen te ele 22 ele marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la hase 41 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. I,a aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución ele cuotas, fOrl1lll! 

ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 
<l los referidos porcentajes, unidas al expediente, y CJue 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean recti ficaclas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, C\1ya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aluclido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su li rmeza 
las resoluciones que se aclopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un ;;010 plazo. 

80. Acloptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contrihucio­
nes especiales, motivadas parlas. obras ele renovación <le 
aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Jaime 
el Conquistador, frente a las fincas números 4- y 6; tocIo 
ello sin perjuicio de la tramitaciól1 reglamentaria para esta 
clase cIe asuntos: 

Primero. Aprobar las prececlentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas C0l110 contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos C0111-

prendielos en el título I, capítulo VI. de la articulación 
ele aq\1ella ley y correspondiente Ordenanza regulaclora ele 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia eje­
ctltaclas por el Ayuntamiento en la calle de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 

. obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el lOO por 
100 elel coste de las obras ele aceras en sus dos primeros 
metros ele fonelo o anchura y el 30 por 100 del de la" de Sil 

exceso, incrementaclos con el recargo previsto en la Orcle­
nanza, en el presupuesto ord~lario ele ingresos y en el 
acuerdo ele la Comisión ;\lullicipal Permanente de 22 ele 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinacla 
en el párrafo segundo ele la base 41 aluelicln en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de caela una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación de las citacIas 
contribuciones especiales y distrihución ele cuotas, fonllu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 
él los referidos porcentajes, unielas al expecliente, y que 
han ele satisfacerse por los interesados, en el sl1pl1esto de 
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que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuenios que se proponen, y 
sin perjuicio de la~ modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional ha~ta tanto tran~Cllrra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo ahono deuerá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

8] . Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
del Capitán Haya; todo ello sin perjuicio ele la tramitación 
reglamentaria para esta clase ele asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribucio­
nes especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local ele 17 de julio ele 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora ele 
dicha exacción, motivadas por las obras de referencia eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la plazá de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el lOO por 
100 del coste de las obras ele aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, el 30 por 100 d.el de las de 
su exceso e igual porcentaje del 30 por 100 para las ele cal­
zada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo ele la base 41 aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valorac'iones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconsej a lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

82. Estimar en parte la petición ele exención que 
fOIl11t1la D. Gregario Ferrer Capilla, administrador de la 
finca númefo 61 de la calle del General Pardiñas, conce­
diéndole la exención de pago de contribuciones especiales 
aplicadas por las obras de renovación del pavimento de 
calzada tan sólo a las plantas bajas de la finca de referen­
cia, por ser la parte elel inmueble que tributa con el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche, y por la que le corresponde la 
cantidad de 655,45 pesetas, y que se devuelva a dicho señor 
la cantidad de 2.824,97 pesetas, importe e1el reciho satisfe­
cho número 793, de 5 ele octubre de 1951. con el abono 
simultáneo del nuevo recibo, que deberá extendérsele por 
2.169,52 pesetas, que le corresponde abonar por el resto del 
inmueble, no exento por no trihutar el recargo e1el 4 por 
lOO: debiendo tenerse en cuenta por la Intervem:ión Mu­
nicipal lo previsto en la regla sexta. apartado e). de la 
correspondiente Ordenanza, por cuanto las obras que nos 
ocupan han tenido efecto con cargo al presupuesto ordina­
rio ele ingresos del T I1terior, y el producto del recargo en 
cuya virtud se concede la exención de pago (le las cuotas 

asignadas a las plantas bajas de la finca tiene su ingreso en 
el presupuesto del Ensanche. 

83. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso', en el recurso 
contenciosoadministrativo llúmero 770 de 1951, interpuesto 
por D. Manuel Faleó Escandón contra el acuerdo munici-

. pal, de 21 de marzo de 1951, por el que se denegó a dicho 
señor la pretensión de que ~e declare la exención de la 
cuota por contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras en el paseo de la Castellana. 

~4. Disponer se consideren rescindidos los contratos 
de arrendamiento que tenía suscritos el anexionado Ayun­
tamiento ele Fuencarral con D. Agustín Esteban Escalera, 
como tutor ele D. Isidro Dompablo, ele los pisos principal 
y principal izquierda A de la finca número 20 de la avenida 
de Alfonso XIII, en Valdeconejos, que venían siendo ocu­
pados por la antigua Tenencia de Alcaldía de dicho Ayun­
tamiento, por haber sido desalojados y no ser necesarios 
en la actualidad. 

85. Abonar a D. Francisco Ponzano Broín, propie­
tario de la finca número 5 ele la calle de la Botica, del 
antiguo término de Barajas, ocupada por la casa-cuartel 
de la Guardia Civil, la cantidad de 600 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, importe de la 
renta de alquiler correspondiente al primer trimestre del 
corriente año, y disponer que, mientras no se ordene lo 
contrario, se sigan satisfaciendo a dicho señor las rentas 
de alquiler correspondientes a los expresados locales, con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna 
en el presupuesto. -

86. Abonar, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, la cantidad de 245,73 pesetas, importe 
de la liquidación del impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas por el ejercicio económico actual correspondientes 
a los que eran propiedad del anexionado Ayuntamiento de 
Barajas, conforme a la liquidación practicada por la oficina 
liquidadora ele derechos reales de Alcalá de Henares, y que, 
teniendo en cuenta que los Municipios anexionados al de 
la capital forman ya parte integrante de éste, se notifique 
a las oficinas liquidaeloras del impuesto de derechos reales 
en cuya circunscripción estaban enclavados estos Muni­
cipios que se abstengan de aquí en adelante de practicar 
liquidaciones por el impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas relativos a los que eran de propiedad de los mis­
mos, una vez que tal impuesto ha de liquidarse conjun­
tamente con el que corresponde satisfacer por los bienes 
del Ayuntamiento ele Madrid que estén sujetos al mismo 
gravamen. 

87. Abonar a doña Carmen López Carreras, propie­
taria ele la finca número 1 de la calle ele José Caballero 
Palacios, ocupada por el cuartel de la Guardia Civil de 
Chamartín de la Rosa, la cantielda ele 1.500 pesetas anuales. 
con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, importe 
de la renta anual de alquiler, y disponer que, mientras no 
se ordene lo contrario, se siga satisfaciendo a dicha se­
ñora la renta de alquiler correspondiente al citado local, 
con cargo a la partida que para estas atenciones se con­
signa en el presupuesto. 

88, Disponer se devuelva a D. Francisco Hernando 
Gutiérrez la fianza definitiva de 5.120,10 pesetas que cons­
tituyó para responder del arriendo y aprovechamiento de 
pastos en el cuartel denominado Angel, de la Casa de Cam­
po, durante la temporada de 1949-50, devolución que ha 
de tener lugar con cargo a "Valores independientes ;¡ auxi­
liares del presupuesto. Cuenta de Garantía para responder 
de suministros y contratas. Metálico", cuya devolución se 
estima procedente, por aparecer acreditado en las actua­
ciones que no existe contraída responsabilidad alguna q\H' 

afecte al mencionarlo depósito. 
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Fomento 

89. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional ele 
España, de acuerdo con lo informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y de conformidad con 
lo dispuesto en la base primera de la Ordenanza de exac­
ciones número 18, la autorización por la misma solicitada 
para alojar trece metros de cable, bajo plomo, de 300 pa­
res, en la galería de servicios de la calle cle la Princesa, 
a la altura del edificio España, perforando el muro que 
separa la mencionada galería de la de acceso a dicho edi­
ficio; debiendo recoger las licencias precisas para efectuar 
estos trabajos en la Jefatura de la Segunda División, y 
pasando el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones a los efecto,~ del arbitrio correspondiente. 

90. Reclamar al propietario del aut'omóvil matrícula 
I~U-2299, D. Angel Travexis Rllbiano, el importe de la 
reparación de los desperfectos causados por dicho vehículo 
a la columna de señales de tráfico situada frente a la finca 
número 26 de la avenida de José Antonio, que asciende 
a la cantidad de 11.922,09 pesetas, según detalle que obra 
en la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 445 de la 
vigente ley de Régimen local. 

91. Disponer que, por hallarse en ruina inminente y 
suponer un peligro para sus moradores, sean desalojadas, 
teniendo en cuenta lo informado por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, las viviendas del ático, cen­
tro y derecha ele los pisos primero y segundo de la finca 
número 13 de la calle de la Bola, con vuelta a la de Torija, 
así como las tiendas de dicho inmuehle que dan a la última 
de las citadas calles, a excepción de la de comestihles. 

92. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen las obras que son precisas para corregir el asiel1to 
que se advierte en una de las esquinas de la fachada de la 
finca número 9 de la Cava Baja. 

93. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen obras de entretenimiento en la finca número 49 
de la calle del General Mola (\'allecas), y que con toda 
urg-encia se proceda a reparar los cielos rasos del indicado 
inmueble. 

94. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por la propiedad de la finca número 7 de la calle de .J uan 
de la Encina contra el acuerdo municipal, de 30 ele julio 
del corriente año, por el que se estableció que era preciso 
realizar obras ele consolidación en dicha finca, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, en el 
citado recurso no se alega razón alguna que aconsej e la 
revocación de la decisión municipal adoptada. 

95. Disponer, teniendo en cuenta lo informado pUl' la 
Comisión Asesora ele Expedientes contradictorios, que se 
realicen obras ele reparación que dejen en condiciones de 
seguridad la finea número 15 moderno y 17 antiguo de la 
calle de Mira el Sol, con vuelta a la de la Peña de Francia. 
y que con toda urgencia se proceda también a reparar las 
galerías de acceso a las viviendas y las tiendas del lla1llado 
Corralón del Rastro" que también se halla en dicho in­
mueble. 

9ü. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se 
realicen las obras que son precisas en la finca número 19 
de la calle de la \' entosa y 2 de la cuesta de las Descargas 
para que el edificio quede en las debidas ('ondicione~ ele 
seguridad y decoro, ya que el referido inmueble no se halla 
en estado de ruina. 

97. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión Asesora de Expeclientes contradictorios, que. con 
la urgencia posible, se desalojen los locales de la finca nú-

mero 21 de la Ribera de Curtidores que se hallan situados 
en la medianería de dicho inmueble que da a la calle ele 
Fray Ceferino González, imponiénclose a la propiedad de 
dicho inmueble la sanción máxima, ya que no dió cumpli­
miento a la orden que se le comunicó en virtud ele acuerr!CJ 
Illunicipal de 1 de junio de 19-1-3, lo que ha originado la 
situación actual. 

98. Declarar en ruina inminente, y proceder a su des­
alojo, la finca número 1] de la calle de Eugenia de Montljo, 
por el peligro que supone para sus (JCu]lantes, imponién­
dose a la propiedad de dicho inmueble la máxima sanción. 
por haber desobedecido la orden que se le dió ]Jara que 
reaJtzara obras eJe repar.ación en el mismo, en cumplimiento. 
ele acuerdo municipal de 6 de octuhre de 1949. 

LICEN"CIAS DE OBRAS 

99 a 154. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informaclo por el Ar­
quitecto .r efe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ele la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
qne practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
ele los clerechos: 

1\ D. Pa~cual López Fernández y a D. Andrés Lozano, 
para construir una casa en la calle elel Castillo, 17. 

Al re\'erendo padre Rector de las Escuelas Pías de San 
Fernando, para obras de ampliación en la finca número 70 
de la calle ele Donoso Cortés. 

A D. L\ngel ~Ierino Moreno, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 7 de la calle de Leganés. 

A Hotel \Véllington (S. A.), para obras ele ampliación 
en la finca número 8 ele la calle de VelázCjuez. 

A D. Ignacio Sancho Rosa, para obras de reforma en 
la finca número 11 ele la calle ele Velázqnez. 

A D. ;YIanuel Euarte Francés, para obras de amplia­
ción en la finca número 71 de la calle de Alcántara. 

: \ D. Justo Riesgo Cuervo, para construir Ulla casa en 
un solar sin número ele la calle de Cabanilles. 

_\ D. Luis Becerril Ruiz, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle ele la Imagen, con fachada 
a la calle "\'" lleva (Vallecas). 

A D. 13altasar Paro Hurtaelo, para const nlil' una casa 
en el solar número 6 ele la calle del General ~okhaga 
(Carabanchel Bajo). 

A D. Ricardo Fernánclez Con ele, para construir una 
casa en la calle ele Francisca, Armacla, 8 (Caraballchel 
Bajo). 

A D. Cecilio Gálvez Barroso, para construir J.11la casa 
en la calle ele Cervantes, 42 (Carabanchel). 

A D. Jerónimo l\Iartínez, para construir cuatro casas 
en la calle elel ~reeliodía, 3, 5, 7 y 9 (Vallecas). 

A D. Alberto Goestch Adán, para c011struir un hotel 
en la calle de Itálica, 4 (Chamartín). 

¡ \ D. Cristóf oro Ir ernánc\ez, para obras de reforma e11 
la finca númel'o 11 de la calle de Linares. 

A D. Francisco Checa Vaquero, para construir llna casa 
('11 la calle de los Dolores, 6 (Carabanchel). 

r\ Corsán, 1~111presa constructora, para construir Iln 
almacén y vivienda en el kilómetro 40 ele la carretera 
ele Yallecas a Villaverde. 

/\ doña Luz Acha Uriarte, para construir una casa elÍ 
un solar sin número de la calle de los Lirios (Chamartín). 

A D. Juan ele la Flor Sáez, para construir una vivienda 
unifamiliar en IUl solar sin n'úmero de la calle de ?\'ápoles 
( Canillas). 

A Hijos de Tsidro de Vil10ta ele la Presilla, para cons-
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truir una casa en un solar SIn número de la calle del 
Cunvenio. 

A n. Leonardu l\lartín Justo, para construir una casa 
en un sular sin número de la calle de la Amargura (Ba­
rajas). 

A Instituto ele Higiene Pecuaria, pam construir una 
casa en la calle <le Inocente de Mesa, sin número (Ca­
nillejas). 

¡\ D. Gaspar Blein Zarazaga, para construir una casa 
en un sular sin número elel cerro ele San BIas. 

I\ D. Francisco Eru Martín, para construir una casa 
en la calle de Esteban l\Iora, con vuelta a la de Isabel ele 
Guzmán. 

:\ D. Pablo Chinchón Sanz, para construir una casa 
en la calle <le la Genciana, 29, con vuelta a la elel Miosotis 
(Chamartín ). 

A D. Jacinto Dumingo París, para construir una casa 
en la calle de Sansón Carrasco, 26 (Carabanchel). 

.\ D. :\'arciso Bel1ón Mota, para cunstruir una nave en 
la calle ele Julia Meeliavilla, 11 (Vallecas). 

¡\ D. Francisco Alvarez Jaime, para oh ras ele amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Blasco ele 
Garay, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro. 

¡\ D. Mariano Andréu, para obras ele ampliación y 
reforma en la finca número 4 eluplicaelo de la calle del 
F erroca rriI. 

A D. Gervasio Bañuelos Peinaelo. para obras el!'; am­
pliación en la finca número 5 ele la calle ele Aníbal (Cha­
martín). 

A D. H.ufino Cuesta Belinchón, para obras de amplia­
ción en la finca número 55 ele la calle Posterior Oriental. 

A doña Mercedes Martín Puente, para obras ele am­
pliación en la finca número 18 ele la calle de Amalia. 

. \. l{amaga Rodríguez Hermanos (S. A.), para ohras 
de reforma y ampliación en la finca número 17 de la calle 
de , \l0l1S0 Castrillo (Chamartín). 

A D. Luis González Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 99 de la calle de León Gómez (Vi-
cálvaro). . . 

A D. Anastasia Rascón Castillo. para obras ele am­
pliación en la finca número 90 ele la calle de los Requenas 
(\lallecas). 

;\. D. L'\niceto elel Pozo. para obras ele ampliación en 
la calle ele José María Rey, sin número (Carahanchen. 

A D. Alejandro Poza Poza, para construir una casa 
en la calle del Marqués ele Santillana. con vuelta a la del 
Cañaveral. 

A doña Eustasia y a D. J. PaulinoMoreno Delgado, 
para construir una naye con vivienda en la calle ele los 
Vascos. 22. 

A D. Lui~ Garda Sánchez, para obras de ampliación 
en la finca número 54 de la calle de Taén. con vuelta a la 
ele l\1ec1ina Sahuco. . 

.\ Crista1l10l (S. A). para ohras ele reforma y amplia­
ción en la finca núrúero 29 de la calle de la Legua. 

A doña Rita .María Fernández Ribera ele Torregrost. 
para obras de ampliación en la finca número 7 de la calle 
de Luis l\Inriel (Colonia de El Viso) . 

. \ D. Jesús López Varela, C01110 Presidente de la So­
ciedad Inmobiliaria 1. M .. \. S. A .. para construir una casa 
('JI la calle de San Bernardo. 29 y 31. teniendo en cuenta 
'lile ha sido retirada la petición de construir un cinema-
tógrafo. • 

1\ Efeyn (S. A), para construir una casa en la calle 
de Ralll ira Ir. 4. 

A D. Fernando Barrero, para construir una casa en 
la calle de Andrés Mellado,.72. 

A Construcción y Arquitectnra (S. A), para cunstruir 
una casa en la calle ele ),[alc1onaclo. 23. . 

J\. D. Gonzalo Antón Carralafuente, para obras de a1l1-

• 

pliación en la finca número 19 de la calle del General 
.\10scardó (Tetuán). 

A D. Gonzalo Areta Aguado, para obras de ampliación 
en una tinca sin número de la calle de González Solá 
(Chamartín). 

A D. Beni~o Cano Asenjo, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de la Hierbabuena (Cha­
martín). 

A D. Gregorio Lari-oca Mano, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de la Genciana (Cha­
martín). 

A D. Cecilia Tebazes, para obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle de Antonio Méndez (Vallecas). 

A doña María Garda, para obras de ampliación en la 
finca número 18 de la calle de! Cactus (Chamartín). 

A D. Francisco Rodríguez Garda, para ohras de am­
pliación en la finca número 15 de la calle de las Azucenas, 
con vuelta a la de la Salvia. 

A D. Pío Díaz Díaz, para obras de ampliación y eleva­
ción de planta en una finca sin número de la calle de San 
Juan ele la Cruz (Carabanchel). 

A D. Jesús Hita Pérez, para obras de reconstrucción 
de una nave interior en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 14. 

155 a 159. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para realizar las obras que se indi­
can, vistos los informes emitidos, tanto por el Arquitecto 
l11unicipal de la Zona C01110 por la Intervención Fiscal de 
Ingresos, y como acogidos a los beneficios que otorga el 
régi men de excepción de las bases .f0 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones número 10: 

A D. Vicente Rodríguez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Vicente Pereda, sin número (Chamartín). 

A D. Anelrés Fraile Bonilla, para construir una casa 
en la calle de Vicente Pereda, sin número (Chall,1artín). 

A D. Julián Pozo Berzosa, para construir una casa en 
la calle de Eernardino Garda, 25 (barrio del Lucero). 

A. D. Daciano Cabrera de la Fuente, para construir 
una casa en la calle ele Alfonso rdartínez Conde, 9. 

A D. Manuel Cordero Martínez. para construir una 
casa cn la calle de Valdevivar. sin número (Chamartín 
de la Rosa). 

160. Conceder a D. Adolfo Pérez Piqueras, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Edificacio­
nes privadas, licencia para ejecutar el derribo de la finca 
de su propiedad sita en la calle de Preciados, 32. 

Policía Urbana y Rural 

161. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan Hernández Monje contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 ele julio último, que le denegó licencia de aper­
tura para cinematógrafo de verano en un solar sito en la 
calle del Mesón ele Pareeles, entre las del Sombrerete y 
Tribulete, teniendo en cucnta que subsisten las mismas 
circunstancias que motivaron aquel acuerdo denegatorio. 
al que habrá de estarse. 

LICENCIAS VARIAS 

CO;"\CESIONES 

162 a 204. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista ele los favorables iilformes 
emitidos en lus expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Ricardo Pérez Alvarez, para taller de vaciador, 
con un electromotor para el accionamiento de un banco de 
yaciac1o, en la calle de Carnicer, 8. 
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;\ D. Felipe Sánchez Escudero, para taller mecánico, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Pedro Te­
jeira, 10, con vuelta a la de Guadalix. 

A D. Aglt~tín Seoane González, para taller de carpin­
tería mecánica, con varios elementos de trabajo, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la carrefera de Extre­
madura, kilómetro 5. 

A D. GeranIo Sánchcz-Comendador Cerdeño, para fá­
brica y venta de bombones, caramelos y frutos secos por 
mayor, con dos electr.omotores para el accionamiento de 
un bombo y una continua, C01110 cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del Sombrerete, 4. 

A Rubio (S. A.), para taller mecánico con un equipo 
ele soldadura autógeua, como ampliación de la concedida 
en 30 de noviembre de 1949, en la calle del General Se­
,rrano Orive, 1. 

A D. Antonio Falcó Gómez, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Berruguete, 26. 

A D. Ismael García Herrero, para café bar con cafetera 
de presión, como cambio ele nombre, en la calle de Alberto 
Aguilera, 3. 

A D. Salvador Quesada GOl1zález, para vaquería con 
doce reses en la calle de Jenara Gómez, sin número (Cara­
banchel Alto): con la prescripción a que hace referencia 
el acuerdo municipal de 1 de diciembre de 1950, y con la 
obligación de instalar el agua y servicio tan pronto se dote 
de los mismos a la calle donde se encuentra instalada . 

• '\ D. José ,'icente Rato, para hostal Besaya, con un 
electromotor para el accionamiento de un armario frigorí­
fico, en la calle de San Bernardo, 13. 

A D. Manuel Parranda Sllárez, para bar con cafetera 
de presión, con un electromotor para el accionamiento de 
un molino de café, en la Corredera Alta, 3. 

A D. José Lázaro Carrasco, para fábrica de bolsas, 
con un el~ctr01110tor para el accionamiento de una guillo­
tina, en la calle de las Aguas, 4. 

A Francisco Ocharán y Compañía (S. L.), para venta 
de clrogas por mayor, C01110 ampliación, en la calle de Pon­
zano, 83: con la prescripción señalada en su informe, que 
figura en el expediente, por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, estimándose con esta propuesta el re­
Cl1rso interpuesto contra el acuerdo denegatorio de 28 de 
junio de 1950, y siendo ajenas a la competencia municipal 
las reclamaciones presentadas. 

A Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.), para 
insta.lar dos tanCjues ele 5.000 litros cada uno para gasolina 
y gas-oil en su industria de venta de automóviles, acceso­
rios y taller mccánico de la calle de Bretón de los Herre­
ros, 4-1-, teniendo en cuenta que no se han presentado 
!"C'c!amaciones de carácter técnico. 

A D. José Rodríguez Montero, para cerrajería mecá­
llica, con varios elementos de trabajo, en la calle de los 
Peñascales, 37. 

A D. Francisco Sanz l'vlnÍloz, para taberna con cafe­
tera de Ulla porü~ y una saturadora en la calle de Vi­
llaamil. 48. 

A D. Enriquc BIas Nieto, para imprenta. con varios 
elementos ele trahajo, en la calle de Concepción Bahamondc, 
número R, teniendo en cuenta que se han realizado las 
lobras exigidas. atendiendo la reclamación presentada. 

1\ doña Camlina Gómez Fernández. para vafluería con 
treinta reses en dos establos ~ despacho de leche, C01l10 

camhio de nomhre y libre de derechos, en la calle de Valle­
hermoso. 56; haciéndose constar que esta concesión es 
provisional y supeditada al acuerdo nlunicipal de 3 de 
ago~to .ele 1939 sobre funcionamiento de esta !Clase de 
industrias. 

A D. Fernando Martínez Gutiérrez, para vaquería con 
ochenta y dos reses en la avenida del Generalísimo, 31 
(Carabanchel Bajo); con la prescripción a que hace refe-

rencia el acuerdo municipal de 1 de diciembre de 1950. 
A D. Miguel Chaque García, para taller de carpintería, 

con varios elementos de trabajo, en la calle ele Moreno 
Nieto, 12. 

A D. Rafael Mevilla Labarga, para fábrica ele embu­
tidos, por caducidad de la licencia concedida por el extin­
guido Ayuntamiento de Vallecas, en la avenida del Gene­
ralísimo, 43, de dicho barrio. 

A D. Felipe Orte Largo, para carbonería, por cadu­
cidad de la licencia concedida por el Ayuntamiento de 
Cha111artín en 16 de enero de 1942, 'en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 32. 

A D. Eusebio Díaz Villasante, para taller de ajuste, 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en el 
paseo de las Delicias, 83. 

A D. Pédro Aguado Domínguez, para instalar un elec­
tromotor. destinado al accionamiento de un compresor en 
garaje, en la calle de Toledo, 109; desestimándose las 
reclamaciones presentadas, por no haberse acreditado su 
fundamento. 

A doña Pilar Arlegui Seuvila, para imprenta, con un 
electromotor destinado al accionamiento de una minerva, 
en la calle ele Martín de los Heros, 74. 

A D. Eugenio Rizaldos Yargas, para establo -con vcin­
titrés reses en la calle del General Solchaga, 4; con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
ele 1 de diciembre ele 1950. 

A doña Pilar Sainz Maza, para establo con once reses 
en la calle de Antonio Rodríguez Sacristán, 3 (Cat'aban­
chel Alto); con la misma prescripción que se hace refe­
rencia para el anterior. 

A D. Joaquín Rodrigo Pocoví, para imprenta, con va­
rios elelllentos de trabajo, en la calle de Jerónima Llo­
rente, 15. 

A D. Honorino de Moneó Mínguez, para garaje de 
primera categoría en la calle elel General Pareliñas, 43. 

A D. Victorino Rodríguez Díaz, para cafetería con una 
cafetera exprés en la calle de Bravo Murillo, 131. 

A D. Santiago Alvarez Pérez. para venta de carbones 
minerales por mayor, como ampliación de la licencia de 
oficina ele especulador de carbón vegetal y carbonería con­
cedida en 17 de abril ele 1949, en el paseo de las Delicias, 33. 

A D. Saturnino Ferrer Andrés. para bar con cafetera 
de presión, una mesa de fútbol y "arios elementos de tra­
bajo en la calle de Alcalá, 168. 

A doña AUl'elia Riesgo García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 36. 

A D. Angel López Pérez, para taller de zapatero, con 
un electromotor destinado al accionamiento de un banco 
dc acabado, en la calle el el Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

A D. Lorenzo González, para taller de fabricación de 
cristales de óptica, con varios elementos de trabajo, erl el 
paseo de las Delicias, 83. 

A D. Tomás Epildegui Fernándcz, para sanatorio, con 
un aparato de rayos X, COt1lo cambio ele nombre, en la 
callc ele Jorge Manriqlle, 19. 

A D. Federico GarcÍa de CuC'rva, para taller de ajuste, 
con vario~ elementos ele trabajo, en la calle de Cabanilles, 
número 24. . 

A D. Andrés Pérez Kieves, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Tomás Bretón. 51, 

A Industrias e Intercambios Comerciales (S. A.), para 
laboratorio y venta de especialidades farmacéuticas, col1 
\'arios elementos de trabajo. en la calle de Francisco SuÍl­
rez, 11 (Chamartín): hahiéndose estimado infundadas las 
reclamaciones presentadas. 

A D. Ginés Espín García, para taller de ajuste con 
soldadura autógena, como ampliación. en la calle del An­
gel, número 19. 

A D. Gonzalo Nombela Muñoz, para vaquería con diez 
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reses. como ampliación de la licencia concedida en 20 de 
uctubre ele 19-1-5 por el Ayuntamiento de Carahanchel Bajo 
para seis vacas. en la calle de la Concepción, 22, de dicho 
l¡arrio. 

A D. Juan San José García. para imprenta, C011 un 
electron)otor para el accionamiento de una automática, como 
ampliación de la licencia concedida en 26 de junio de 1951, 
el1 la calle de Leganitos, 24. 

A D. \Valter Furch y él D. Hugo Gliger, para taller 
ele ajuste, con varios elementos de trabajo, en la calle ele 
San Enrique, 7. 

A D. Enrique Luna ,\ntequera, para taller de cons­
trucción de máquinas, con varios elementos de trabajo, en 
el paseo. Imperial, 39. 

DEI\EGAClONES 

205. Denegar la licencia solicitada por D. ,\lltonio 
Caray Garda para mantequería. como ampliación de venia 
rlt: canJes, tocino y jamón. en el l\lercado de San Miguel, 
cajón números 18 y 19. teniendo en cuenta que, según in­
f"rllla el Laboratorio ),[ ullicipal. la mantequería es incom­
patible con el despacho de carnes fre5cas. 

206. Denegar la licencia solicitada por Empresa Ecli­
son (S. A.) para el cinematógrafo Oriente en la calle del 
Divino Pastor, 27, en vista de la resistencia de dicha Em­
presa a presentar la documentación facultativa exigida por 
las vigentes Ordenanzas municipales, a pesar de los reite­
rados requerimientos efectuados y ele las multas impuestas. 

207. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso 
Fernández Corrochano para yenta de aceites y jabones, 
como ampliación ele cacharrería. en el Mercado de Antón 
.\Tartín. cajón número 34, teniendo en cuenta, según in­
[arma el Negociado de Ahastos. (lue no se conceden estas 
al1torizaciones para los inclustriales que ejercen la indus­
tria de cacharrería en los Mercados. 

208. Denegar la licencia solicitada por doña Ruperta 
I<:ncinas Gil pará venta ele frutas y verduras en la calJe 
de José Antonió. 73 (ValJecas). teniendo en cuenta, según 
informa la Dirección ele Edificaciones privadas, que efec­
tl1adas las mediciones correspondientes resulta que el M er­
cario más próximo, el del Generalísimo, está situado a 
111enor distancia de los 500 metros reglamentarios. 

209. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso 
Rosales López para !11ercería. frutería y verdulería, C0!110 
ampliación de cacharrerÍa. en la calle de Melquíades Rien­
cinto. 27. teniendo en cuenta. según informa la Dirección 
de Edificaciones privadas, que la distancia e.,;;:isiente al 
J\ 1 ercado más próximo es menor de los 500 metros regla­
mentarios. 

210. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Al­
\'arez Cadenas para venta de huevos. como ampliación de 
irutería y verclulería, en la . calle de las Infantas. 30, te­
niendo en cuenta, según informa la Dirección de Arqni­
«'dura. que el Mercado más próximo. el de San Antón. 
se encuentra sólo a 200 metros. 

211. Denegar la licencia solicitada por D. Salvarlor 
Velasco de Castro para vaquería con nueve reses en la calle 
de Jesús Calvo. 2 (Carahanchel Bajo). teniendo en cuenta, 
segÚI1 informa el Arquitecto Jefe de la Ql1inta División, 
que el Incal ele que se t rata no rclll1e las condiciones 
mínimas de volumen e higiene exigidas por las Ordenan­
'-as municipales. 

212. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón 
l,eal i\ uevo para pescadería en la calle de Malcampo. 3. 
teniendo en cuenta. según informa el Servicio de Arqui­
tectura. que dicho local 110 guarda la distancia reglall1en­
tari:t con respecto al Mercado más próximo. 

213, Denegar la licencia solicitada por D. Pedro He­
ras Barbero para ampliación de treinta reses en el establo 

sito en la calle elel General Ricarclos, 154 (Carabanchel 
Bajo), teniendo en cuenta, según informa el Arquitecto 
Jefe de la Quinta Zona, que la Ordenanza 11 B, que rige 
en dicho emplazamiento, prohibe la instalación de esta clase 
de industrias. 

214. Denegar la licencia solicitada por D. Celestino 
H.ibada Huertas para ampliación de dos reses en el estahlo 
sito en la calle de José Fontanes, 6 (Fuencarral), teniendo 
en cuenta, según informa el Arquitecto Jefe de la Segunda 
Zona, que no se trata de una renovación ele licencia de 
apertura concedida por aquel extinguido Ayuntamiento, 
sino una ampliación de plazas, tratándose, por otra parte, 
de una industria a extinguir en dicho sector. 

21 S. Denegar la licencia solicitada por D. Anastasio 
l\lontoya Martín para estabular reses en la calle de Emilio 
Rubín, 9, teniendo en cuenta, según informa el N egocia(lo 
de Construcciones, que el inttlresado no ha solicitado licen­
cia para construcción de nave donde estabular las reses. 

216. Denegar la licencia solicitada por D. Severino 
. \ceho Lavín para ampliación de nueve reses en el establo 
sito en la calle elel Esparragal, 18 (Carahanchel), teniendo 
en cuenta. según informa el Arquitecto Jefe ele la Q1Iinta 
Zona, que en el emplazamiento rige la Ordenanza 12 B. 
que no permite esta clase de industrias. 

Cementerios 

217. Conceder a D. Baltasar Díaz Cayón, previo pago 
ele su importe y siempre que el interesado cumpla las pres­
cripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora 
de la A1mudena, una parcela de terreno en la ZOlla de 
panteones número 21 de la tercera meseta, cuadrante A, 
del indicado Cementerio. 

218. Acceder, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, a la solicitud formulada por D. Pedro Silvestre 
Poppelreuter Schaefer para que sea puesto a su nomhre el 
recibo de propiedad de una sepultura de segunda perpetua 
sita en la meseta tercera, cuartel 5.°, manzana 1.a, letra A, 
cuerpo número 1. del Cementerio de Nuestra Señora ele 
la All11udena. 

219. Conceeler a D. Ramón Martínez Y ázquez, previo 
pago ele los derechos correspondientes y siempre que el 
interesado cumpla las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección dd Ce­
menterio de Nuestra Señora ele la All11udena, una sepultura 
preferente perpetua sita en el cuartel 1.0, meseta cuarta, 
manzana 26, del -indicado Cementerio. 

ADICION 

Fomento 

220. Conceder licencia a la Compañía Unión Eléctrica 
},IacIrileña para, con sujeción a los planos presentados y a 
las condiciones señaladas en· su informe. que figuran en el 
expediente, pur la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos. efectuar las obras ele instalación de dos transforma­
dores de 250 kilovatios cacIa uno. con sus correspondientes 
aparatos, en cl ce"l1tro ele transformación suhterráneo de la 
plaza de \' ázC[uez de ;\1ella, y para el tendido de diversos 
cables subterráneos de alimentación por la avenida de .1 osé 
Antonio y calles elel Clavel. Infantas, Víctor Hugo y Reinil. 
alojando los cables en las galerias ele servidos y viajes an­
tiguos ~xistentes en a(!t1el1a avenida y en la calle de las 
Infantas. 

Proposiciones 

221. Tomar en consideración, declarar urgente yapro­
bar una. suscrita por el señor GutiélTez del Castillo. inte­
resando que. con la máxima urgencia, se entablen gestiones 
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cerca de la Comisaría de Urbanismo para llegar al arren­
damiento de locales destinados a escuelas en la zona pró­
xima al Barrio de San Bias, en la que se está construyendo 
por dicha Comisaría un gran bloque de viviendas, lo que 
aumentará la matrícula escolar de las escuelas ya existentes 
en el citado barrio. 

222. Se dió cuenta de utra, suscrita pur elmisl1lo señor 
Concejal, interesando que se proceda al inmediato traslado 
de los servicios de mendicidad establecidos en el grupo 
escolar General Sanjurjo. situadu en la plaza del Dos ele 
Mayo, y se reintegre el citado grupo a las funciones esco­
lares que le son prupias, con lo que se conseguirá normali­
zar la situación escolar de la mencionada zona. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó tomar en 
consideración la anterior proposición a efectos de que, en 
su momento, pueda procederse al cumplimiento de lo inte­
resado en la misma. 

223. Se dió cuenta de otra, suscrita por el nlismo señor 
Concejal. interésanelo que, con la máxima urgencia, se rea­
licen las diligencias oportunas para que sean desalojadas 
las familias que ocupan el grupo escolar Tirso de Malina, 
alojadas en el mismo con motivo de las inundaciones que 
se produjeron hace años en las márgenes del río 1I1:anza­
nares como consecuencia de la crecida de dicho río, y que 
se proceda a la reparación del grupo escolar ele que se 
trata para que pueda ser destinado a alojar la poh1ación 
escolar que existe en la zona en que aquél se halla em­
plazado. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó tomar en 
consideración la anterior proposición para el cumplimiento 
ele lo interesado en la misma en el momento en que existan 
las viviendas necesarias para poder alojar a las familias a 
que dicha proposición hace referencia. 

* * * 
Asuntos al aespacho de oficio 

224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que. dejado en suspenso, pendiente de que informase 
el señor Gutiérrez Pajares respecto a la necesidad de desig­
nar un Ingeniero eventual adscrito a la Sección de Aguas 
Potahles y Residuales, el apartado segundo de la moción 
de dicha Alcaldía de la que hubo de darse cuenta en sesión 
de 10 de septiembre último, propone, ya que por dicho fun­
cionario ha sido confirmaela la necesidad ele esta provisión, 
la designación de Ingeniero encargado eventual, adscrito 
a la Sección dé Aguas Potables y Residuales, al Ingeniero 
ele Caminos D. José l\Iaría Paz Casañé, en la vacante 
accidental de Ingeniero producida por el pase elel señor 
Gutiérrez Pajares a la Dirección de Obras Sanitarias, en 
virtud de lo acordado en aquella sesión y C01110 consecuen­
cia de la designación del titular de esta Dirección, señor 
Paz Maroto, a la de la Empresa )'Tunicipal de Transportes. 

225. Se dió cuenta de un escrito elel señor Teniente 
ele Alcalde Vicepresidente ele la Comisión de Cultura por 
el que estima. teniendo en cuenta la necesidad de moder­
nizar la actual dotación de maquinaria de los talleres de la 
Tmprenta l\Tullicipal, la conveniencia de que el personal 
representat ivo y técnico que se estime oportuno visite la 
Exposición Internacional de :\f aquillaria de Artes Gráficas 
CJue del 22 al 30 del corriente mes de octubre ge celebrará 
en París. estimulando elicha necesidad el estudio que ac­
tualmente se ha encargado a la Imprenta Municipal para 
dotar a la Empresa de Transportes, además cle tocio el 
material de impresos que precise. del billetaje de tranvías. 
autohuses y trolehuses, cuyo trabajo ha ele realizarse con 
maquinaria especial que 110 se produce en la industria espa­
ñola y cuyos modelos más modernos es de esperar se 
muestren en la expresada Exposición. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprohar 

el precedente escrito y, a propuesta del seÍlor Gistau, desig­
nar al Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D . Manuel Torres 
Garrido y al Gerente ele Artes Gráficas :\lunicipales, don 
Franciscu Matallanos, para que asistan a la Exposición ele 
que se trata, librándose a cada uno ele dichos señores. a 
justificar, la cantidad ele 15.000 pesetas, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto. 

226. Disponer, a propuesta ele la Alcalelía, que, recti­
ficando anterior acuerdo municipal, de 22 de agosto último, 
se autorice la celebración de la Feria del Libro del corriente 
año en la avenida de Calvo Sotelo, al igual que en otros 
anteriores, en lugar de en el paseo de la Castellana, como 
en el acuerdo anteriormente indicado se señalaba. 

227. Disponer, a propuesta ~e la Alcaldía, que la can­
tidad de 7.12.5,40 pesetas, importe de los gastos de su 
estancia en Madrid e1el escultor finlandés D. Carl Haupt, 
que tenía la idea ele erigir una fuente y regalarla al Ayun­
tamiento para su instalación en el paseo del Prado, y cuya 
suma había sido abonada por D. Ramón Barreiro, sea libra­
da a dicho seÍlor con cargo a la partida 49 elel vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municiPales 

D. Angel Atance Martín, para mercería en el Mercado 
ele Antón Martín, cajón número 53. 

D. Alfonso Rurales López, para tienda de comestibles 
en la calle de José Paulete, 7. 

D. Emiliano Cañamero Alvarez, para instalar una mesa 
ele fútbol en la avenida del General Primo de Rivera, 20. 

D. Jesús Uguina Carmona, para fotografía sin galería 
en la calle de la Torrecilla del Leal, 9. 

D. Manuel Fernández Alonso, para taberna en la calle 
de Villa, 5. 

Doña Eulalia Ortega Briones, para despacho de leche 
en la plaza posterior del Centro Cívico de la calle de Gui­
llermo de Osma, 1. 

D. Julio Amuriza Fornias, para fotografía sin galería 
en la calle de Velarde, 12. 

Doña María Sanz Burgueño, para despacho de leche 
en la calle del Espíritu Santo, 2. 

D. Julio Vega Gomellón, para fábrica de calzado en la 
calle del Cardenal Cisneros, 33. 

D. Eulogio Matey Gala, para bollería y venta ele frutos 
secos en la calle de Alejandro Sánchez, 20. 

D. Gonzalo Nombela Muñoz, para lechería en la calle 
ele Concepción .'\re11éil. 22 (Carabanchel Bajo). 

Doña Antonia Ferreiro Graner, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Bernardino, 16. 

D. lIIarianu Cenamor Sánchez, para gabinete de lectu­
ra cn la calle de los Requenas, 45 (VaUecas). 

Doña María del Carmen ele la Fucnte Palellciana, para 
venta ele ohjetus ele escritorio en la avenida ele José An­
tonio, 67. 

D. José Flures Cera, para cacharrería en el camino 
viejo ele Leganés, 22. 

D. l\ranuel l\Ionteru Sánchez, para carnicería en el 
Mercaelo de San José, cajón número 17. 

D. Francisco Arroyo Sánchez, para tienela de comesti­
bles en la calle de Castilla, 39. 

D. José Antonio Pérez García, para avisos de tinte en 
la calle del General Pardiñas, 8. 
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D. Francisco Alonso del Olmo, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 55. 

D. Florentino Alonso Alonso, para pescadería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 4l. 

D. Miguel Sánchez J i11lélleZ, para venta de lej idos en 
la plaza de Luca de Tena, 8. 

D. Rafael García Bernal, para "enta de legumbres y 
piensos en la calle de López de Hoyos, 224. 

D. Francisco Guillén García, para venta de aceites y 
jabones en la calle de José Antonio, 80 (Vallecas) .. 

D. Ati1ano Montero González, para pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón números 66 y 67. 

Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

23 - 10 - 1952 

24 - 10 -1952 

11 - 10 - 1952 

Objeto de las subastas y conClIr.os 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la aVCJ1ida de Puerta Bo­
nita, entre la plaza Elíptica y la 
ea11e del Gcneral Ricardos.-pre-¡ 
supuesto de contrata ................ : . 

Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
de los Servicios municipales de 
Matadero y Puericultura.-Precio 
tipo calculado .......................... . 

Para "cclamacioncs por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apare2ca in­
serlo el correspondiente anwncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y tc,.mi· 
nará". e,¡, la fecha que al mat'gen se 

i",dica: 

Adquisición de 3.000 toneladas de: 
sal para su empleo por el Servi­
cio de Limpiezas en caso de ne­
vada.-Presupuesto de contrata ... 

I 

MONTEPIO DE PREVfSION 

Pesetas 

4.642.329,05 

520.000 

1.200.000 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

.'lcllcrdos adoptados por rl e ol¡seio de Admillistración c.n la scsiól¡ 
celebrada el día 2 de septiembre de 1952 

Conceder la tributación por sus gratificaciones de J datura. de 
lonformidad COI1 el acuerdo de 6 de junio 6ltimo. a los ~iguiclltes 
asociados: D. Antonio Valcárcel Juan, D. Luis García Quintana, 
D. Luis Renedo Fomos, D. Francisco Matallanos Picas (con la 
prevenciótl de que hasta el día 1 de enero proxlmo no es compu­
table a efectos pasivos), D. Alfonso Méndez Lenard y D. Sergio 
L\h'arez Rodríguez Villamil. 

Enterar a D. José Juárez Cejudo que cuando lleve dos aiíos 
en el percibo de su gratificación de J cfatura es cliando puede .soli­
citar su tributación, según determina el número 4.0 del aClterdo 
de este Consejo de 6 de junio último. 

.\ propuesta del seiíor Díaz ViJlar, se acordó por unanimidad 
conste en acta el sentimiento de' la institución por el fallecimiento 

de D. Jacinto Sanz lbáñéz, Consejero que fué de la misma, y a la 
que aportó una gran labor, j ustamcllte apreciada, y que se haga 
pre~cllte a su ,i uda el pésame por la desgracia sufrida. 

Por último, se acordó dej atO sobre la mesa los siguientes asuntos: 
Liquidaciúnes y ll~ticiones para tributar pOtO el beneficio que COII­

cede el artículo 23 (tributacióp hasta los setenta años). 
Proposición del señor Barriga respecto a la cuantía (!c la tri­

butación Jlor los beneficios Cjue concede el artículo 23. 
Solicitud de D. Pedro de Górgolas para que las gratificaciones 

queden englobadas C(JIl el sueldo a efectos de única pensión. 
Ponencia respecto a la permuta de pensiones por las hermanas. 
Informe del Pleno de Letrados en peticiones d\.: reconocimiento. 

. a efectos de pensión. de los senicios computados para cuatrienios. 
Quedar enterado del estado de baja de pensiones .y del siguiente 

ele ingresos y pagos ell el mes de agosto: 

Metálico Valores 
--.--

Exis/cllcia ell 1 dc tlIJOS/U ............ . 188.452,95 15.085.000 
Ingresos ................. ... .. ............ ... ..... . 465.003,88 

---- ----
653.456,83 15.085.000 

Pagos ................................ .. ...... . ...... . 371.077,75 

Esislcllcia eH 1 de sep/iembre ... .. . .. 282.379,08 15.085.000 

.1C1tcrdOJ adoptados /,01' la COlllisiólI EjeclI/in¡ en la scsióll celrb1'Oda 
el día 16 dr sCj>ticlI¡/¡Yc de 1952 

Que previa j ustilicacÍón ante el señor Delegado del fallecimiento 
y gastos que se alegan por un funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, se le conceda la ampliación del anticipo a ó.OOO pesetas. 

Acceder a la designación de beneficiario l,ara el socorro por 
defunción solicitado por el Agente de Policía Urbana, jubilado, don 
Rafael Pérez Montero. siempre que el designado justifique en su 

• oportunidad su conviycncia y asistencia. 
Rectificar la pensión vitalicia de segunda clase concedida por 

acuerdo de 8 de marzo de 1951 a doña Concepción Huerta Porras, 
viuda de D. Eduardo Lcoz Cendoya, funcionario técnicoadministra­
Uva de Contabilidad. en atención a que el sueldo regulador para 
la misma es el de 24.036,37 pesetas, en vez elel que por error se 
consignó, de 23.036.37 pesetas. correspondiéndole en su virtud la 
pensión vitalicia de segund¡\ clase. importante 8.011.32 pesetas anua­
les. en vez de las 7.678.71 pesetas que se concedió. por 10 que se 
abonará a la interesada la diferencia dej ada de percibir entre el 
29 de enero de 1951 al 31 de agosto último (1.202,71 pesetas). 

Que por fallecimiento de doiía Justa Losa Baqucro el día 3 de 
junio último, la pensión vitalicia de 5.200 pesetas anuales que per­
cibía ell concepto de viuda ele D. José de la Cruz Repila, Profesor 
del Laboratorio :'lunicipal. jubilado. se transmita a favor de la 
huérfana del causante. doña Clara de la Cruz Losa, con efcdos 
desde el día 4 de junio último, y siguiendo en su percibo mielltras 
permanezca en estado de viudez. 

COllceder a doña Julia !\Ivarcz Vallejo, viuda del Bombero. 
jubilado, D. Francisco . \rroyo Garcia. la pcnsión vitalicia impor­
tante 6.460.20 pesetas anuales. 

Conceder a doña :\racc\i Galiano '.'iceelo, viuda elel Guardia 
municipal. clestituído. D. Bautista Belh'er Pastor, la pensión tem­
poral de primera clase. importante 383.25 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

. In{entos adoplados p(lr ,,1 COI/S,';!) dc .'ldlllillis/raciólI eH la sesión 
cclrbrada ei día 3 dc Sfj,/ic¡¡¡/Jrc de 1952 

Se acordó 'lucdar l'llt'~rado dc. la rOlllulIicacióll de la Dirección 
General de Previsión, en contcstacir.n a cOllsulta a la misma ele­
vada. participando que, aprobado e inscrito este ~Ionte[líp en el 
Registro oficial de :--f utnaliclades con el número 1.913. las disposi­
ciones legales que le son dc alllicación son la ley de 6 ele diciemhre 
de 1941, el reglamcnto para su aplicación de 26 de mayo de 1943 
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sobre reglmen de ;'{ontepíos y Mutualidades y las disposiciones 
complementarias dictarlas por l'l Ministerio rle Trabajo para las 
Mutualirlades lihres de previsión ,()('ial, contestándose en este sen­
tido al Montepío Nacional de la Construcción y Obras Públicas (le 
~f adrj(l por lo que respecta al traspaso de cotizaciones a favor 
elel productor D. Florentino Gamella. Mejías. 

Dada cuenta de una instancia de D, Lnis ~folina Veg-a, operario 
de.' Limpiezas. solicitanrlo un auxilio o premio por contraer matri­
monio, el Consejo' acordó que. de conformidad con lo informarlo 
por el Sen'icio Contencioso, se lf comunique que, no teniendo la 
antigüedad mínima de un año que señala el reglamento de la ' insti­
tución, no tiene rlerecho a la (lote matrimonial que concede su 
artículo 21, y que así se le manifieste. a efectos de que pueda 
acreditar tal circunstancia en el Instituto Nacional de Previsión. 

Con este motivo, el ' señor Carhajosa manifestó que por el N ego­
ciado de Cuestiones sociales se había remitido a la Sección de Go­
hierno interior y Personal un proyecto de concesión de premios por 
rltlJlcialidad, acordándose en su \'ista pase el presente expediente a' 

dicha Sección para su unión al proyecto indicarlo. 
Expuesto por la Secr'etaría la frecnencia con que los asociados 

se personan en la misma a efectos de qm' por el :M ontepío se les 
abonen determinadas recrtas. ~eg{lII les indican lo, fac.ultativos del 
Seguro, ,e acordó se oficie al señor Sl'cr'etar-io del Patronato Mu­
nicipal del Seguro rle Enfermedad inleresándo!c indique a los facul­
tatiyos se abstengan de informar erróneamente a los aseg-urados. ya 
que el MOlltepÍo ni tiene fondos para esta atención ni está facultado 
flor su reglamento. evitalldo con ello molestias para los asegurados 
y hasta merma en el prestigio del ;'10ntepío, que nada tiene que 
\-er en esta materia, 

Se acordó interesar de la Tntervención Municinal que el último 
0,50 por 100 de cuota extraordinaria se descuente a los asociados 
en la nómina de abono de la media mensualidad extraordinaria rI('1 
lIles de octubre próximo. 

De conformidad con la pl'Op\1esta riel señor Tesorero, se acordó 
a1ltorizarle para que de las disponibilidades en metálico invierta 
700.000 pesetas en la adquisición de valores de la Deuda perpetua 
Interior. 

Por el señor García Ram se interesó se active el esturlio actua­
rial para la reforma del r('gla11lento, cambiándose impresiones por 
los señores Vocales respecto a la materia, y conviniendo en la 
necesidad de Stl urgente esturlio para que. a ser posible, el pró­
ximo año puedan regir las reformas. 

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos en 
el mes de agosto: 

Metálico 

Eristcllcia en 1 de n,lIOslo .. .. , .. .. .. '1.501.918,77 
IlIgresos ............. ...... ......................... 171.707,03 
Compra de valores .............. , .............. .. 

Pagos .......... 

~.ristcllcia CII 1 dL' s.:ptic/IIbre 

1.673.625,80 
379.481,76 

1.294.144,04 

Valores 

194.000 

427.000 

621.000 

621.000 

./c/lerdn adof>ludo por la COlllisiólI Eiccuti'1'a eH la sesión celebrada 
el día 3 de scptii'lIlbrc de 1952 

Quedar cnterada de quc, por decretos del excelentísimo señor 
L\lcaldc- Presir!cnte, a virtud del acuerdo de carácter gencral dcl 
Consejo ele Adrúinistral'Íón de 3 úe julio último, se han concedido 
las ,iguientes cantidades por socorro rle lutos y mesada: 

2.233,24 ¡lCsetas. a doña Leollor :-festre r nyesto, viuda de c10n 
ncnito Tejedna San,inoa. operario de Talleres Generales. 

3.787.7(; [l\iseta" a doña Ccsárea Dosal Merodio, viuda de don 
,\Iariano ~rartinez Omaíia, Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales. 

3.379$1 pesetas, a c10iía Justa Piñuela Bernárdez, viuda de don 
Yíctor ]imeno Frutos. operario de Parques y Jardines. 

3.071,64 pesetas, acloña Denig-na Pérez VilIarroel. viuda. de don 
11anuel RamÍrez Camarero. operario de Limpiezas. 

• • * 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptnarlo cn el artículo 5RR de 
la ley de Régiluel1 local vigente. queda de manifiesto cn la Serción 
de Hacienda de esta Secretaría. por plazo (le quince días háhiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Holl'fíl1 Oficinl di' la Pr07.~·llcia, el expec1iente dOI1(!c consta d 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno. de 26 del corriente. por "irtllrl 
del cual se imponen los recursos especiales establecidos por los 
artículos 585, 586 y 587 del citado ruerpo leg-al. con el exclus ivo 
fin de atender al servicio de intereses y amortización de los em­
préstitos legalmente autorizados. y se aprueba la Ordenanza que 
los regula, donde se comprenden los tipos de imposición que habráll 
de aplicarse. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los efec­
tos determinarlos en el artículo 5SR de la expresada ley. 

Madrid, 30 de sejitiemhre de 1952. - El Secretario <!rcielcntal 
P. DE GÓRGOLAS. 

'" * '" 
Para dar cumjllimiento a 10 preccptllarlo en las disposiciones 

\'ig-entC's, querla de manifiesto en la Seéción (le Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince rlías hábiles. contados a partir dp 
la publicación del presente anuncio en el BolC'líl/ Oficial de 1(/ P1'O­
·,'illcia. el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno. 
de 26 de septiembre pasado, en virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 50.000 pesetas la partida 271 del vigente presujluesto 
de gastos del Interior, destinada a la arlquisición de ganarlo para 
el Servicio de Limpiezas, con motivo de la compra de tres semo­
vientes; detrayendo la suma expresada de la consignación fi gurada 
en la partida 159 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid. 6 de octubre ele 1952.-EI Secretario accidental, r . m. 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptllarlo en las rlisposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince rlÍas hábiles. contados a' partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boli'tíl1 Oficial de /n P H I -

7.'illcia. el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno. 
de 26 de septiemhre pasado, el1 virtud del cual se suplementa en la 
suma de 200.000 pesetas la partida 675 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, para los gastos que se produzcan por la insta­
latión y conservación de señales no automáticas reguladoras de la 
circnlación, pasos de peatones y atenciones similares; detrayendo 
la suma expresada del crédito consignado en la partida 159 del 
mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público par-a general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

'" '" '" 
Para dar cumplilllt<tnto a 10 preceptua(lo en las elisposiciones 

vigeT)tt's. queda de manifiesto en la Sección (le Hacienrla (le esta 
Secretaría. por plaw rle quince días hábiles, contarlos a parti r de 
la publicación del presente anuncio en el Boletíl/ Oficial de' /n Pro-
7'illcin. ·el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamicnt() Pleno. 
de 26 rk septiemhre pasado. en virtud riel cual se ';up1cmenta b 
partiaa 72 riel vigent(' presupuesto de gastos del Interior en la 511111 a 

de 51í.l27.50 pesetas, para la adquisición dc C'Ínctlcllta quitasn1es CO!1 

clestino a 105 Agentes de Trál'ico Urbano; surna quc ~(' detraerá del 
crédito consignarlo en la partida 21 riel misnjo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para .g-eneral cOllocimiento. 
;'fadrid, 6 de octubre de 1952.-El Secretario accidental. P . 1>1' 

GÓRGOLA~. 

* * * 
Para rlar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes. queda ele manifiesto en la Sección de Hacienda ele esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pl'O-
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áll(ÍlT, el expedientc dOl1\k consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno. 
de 26 (le septiembre pasado, en virtud del LIlal se incrementa en la 
cantidad de 6.800 pesetas la partida 602 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. para abono ck pluses a Conductores al ser­
vicio de los Tenientes de l\1caldc; detrayendo la suma expresada 
dd crédito consignado ~n la partida 696 e1el mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
~ladrid, 6 de octubre dc 1952.-EI Secretario accidental. P. DI. 

GÚRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prcceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación riel llr:esente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
~'i/lci(/, el expediente donde consta acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de septiembre pasado, en virtnd del cual se incrementa en la 
cantidad de 4.320 pesetas la partida 693 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, destinada al abollo de pluses a los Conductores 
al sen icio de las Casas de Socorro; detrayendo la suma ex presada 
del crédito consignadu CI1 la partida 696 del mismo prc~upuesto. 

Lo que se anuncia al púhlico para general conoci!nientu. 
Madrid, 6 dc óctuhrc de 1952.-EI Secretario accir1cntal, P. 1Ji', 

GÓR(;OL\S. 

* :~ * 

Para dar cUlllplimiento a lo preceptuado en las clispusicion~s 

vigulles, queda de lI1allitic.:sto cn la Sección de Hacienda ele esta 
Secretaría, por plazo ele quince cÍías hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la ['1'0-

7'il/ ( i(l, el expediente donde consta acucrdo del Ayuntamiento Plcno, 
de 20 de septiembre pasado, en "irtud del cual se crea dentro del 
presupuesto extraorrJinario de 40 milloncs (décima sobre la contri­
hución) el concepto 17, con la denominación de ., Obras varias", 
para atender a las de ]la\'imcntaci011 de los accesos al Mercado (le 
San Isidro, dotállClolo con la suma d" 430.512,24 pesetas, que se 
detraerá de los conceptus 9.0. 11 y 12 del mismo presupuesto. donde 
existen restos de créditos. 

Lo que se anuncia al púhlil'O para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, 1'. 1)10. 

GÚRI;Ol.AS. 

*" * * 
Para dar cumplimientr¡ a lo preceptuado en las disJlosicionc:> 

vigentes. queda ele manifiesto e11 la Sección de Hacienda de la 
Secretaría. por tiempo de quince días hábiles. contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el expediente donde cons.ta el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno. dc 26 de scpticmbre llasado, por virtud del cual 
se incrementa en la cantidad (le 88.000 pesetas la partida 88 del 
vigcnte presupuesto de gastos dd Interior. destinada a la adqui­
sición de vestuario para el personal del Servicio contra Incendios; 
detrayendo esta suma de la partida 21 del mismo presupuestu. 

1.0 que se anuncia al público para .'u cOlJocimiento. 
)'la(lrid, 6 dl' octuhre de 1952.-EI S\:cretario accidental, P. DE 

GURGOl.AS. 

'" * * 
I'al'a dar cumplil1li('l1t<l ;¡ In precl'ptuado ell las rti~posici(ll1cS 

I·igentes. queda ele manifiesto cn la Sccción de Hacienda ,le la 
SClTetaría. por tÍl:I1IPO de quince días háhiles. cootarlos cle"lc el 
siglJiente a la puhlicación de este anuncio en el Rolclíll Olu'i',1 
d,. Irl j)rOi'ill<Ía, el expcdiente dunde consta el acuerdo del :\YUII­

tanJil'nto Pleno. de 26 rle septiembre pasado. por virtlHl del cual 
se rectifica la p,Lrtida 1m del vigentc ]Jl'csupuesto ele gastos del 
Interior. dej úndola redactada en los sig uientes términos: .. Para 
pusibles rectificaciolles rle haberes y jornales de cualquier clase de 
personal ". 

Lo que se anllncia al público para su cOllocimiento. 
lIadrid. 6 de octubre de 1952.-FI Secretario accidental, p, DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes. queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría, por tiempo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole,tí/! Oficial 
de la Provi¡¡cia, el expediente donde consta el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de septiembre pasado, por virtud del cual 
se incrementa el1 la cantidad de 150.000 pesetas la partida 86 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, "Para adquisición del 
material del Servicio contra Incendios"; detrayendo dicha suma 
de la partida 159 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. lJE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
l11ento, Negociado de Ensanche. el expediente en virtud del cual 
ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre 
pasado, por el cual se suplementa en la suma de 500.000 pesetas el 
crédito cunsignado en la partida 78 del capítulo Xl del presupuesto 
ordinario vigente del Ensanche. destinado a obras de pavimentación, 
)' en la ele 700.000 pesetas el crédito consignado en la partida 48 del 
capítulo VII del mismo presupuesto, destinado a obras de alcanta­
rillado en la calle del Pradillo (zona industrial de la Prosperidad), 
detrayéndose dichas sumas, Cjue importan 1.200.000 pesetas, del rema­
nente resultante de la liqui(1ación del presupuesto ordinario elel 
Ensanche del último ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, contados a partir del siguiente al en q).le aparezca el pre­
sente anuncio en el f3oll'tíu Oficial de la Pr07:illcia, pueda interponer 
los recursos o reclamaciones que estime convenientes contra el 
citado acuerdo. 

Madrid, 6 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Productos y Pavi­
mentos Foht (S. L.) proyectan establecer una fábrica de piedra 
artificial en la casa número 8 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidellcia, (lurante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del. presente anuncio, lo CJue estimen conveniente. 

1Iadrid. 18 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalrs 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Catalá 
Prendes proyecta establecer una cafetería en la casa número 15 de 
la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

::\Iadrid, 20 de septiembre ele 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a Ir¡ displ1esto cn las Ordenanzas nltllticipalrs 

de la Villa de M aclrirl. sc anuncia al público que O. Ana,tasill 
\'ilkgas proyecta estahlec('r una fábrica de vidrio soplado, COI1 

diez sO!lletes Y Ull electrolllotor de tres caballos de fuerza. en la 
casa número 36 ele la calle de Narváez. 

Las personas Cjue se con,idcn:n perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante l'l tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
elel presente anuncio, lo que estimcn cunveniente. 

).fadrid. 22 de ,eptiembre de. 1952. - El Secretario accidental. 
P. m: GÓRGOL,IS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo di'puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico 
~lai(,'r Dietsche proyecta establecer una granja avícola. con seis 
electromotores con fuerza total de 3,60 caballos y seis resistencias 
de 400 voltios. CI1 la casa número 55 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perj udicadás Jlor dicha industria 
('xpondrán por cscrito ante la Alcaldía Presidcncia. ourante el tér­
mino de ochd días, a contar desde el de la techa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

dc la Villa de :Madrid, se anuncia al público que D. Mario Rodrí­
guez proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores con 
fuerza total de 0,58 caballos, en la casa número 57 d~ paseo del 
~rarqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Akaldí~ Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOll\'eniente. 

Madrid. 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordcnanzas municipales 

de la Villa ,de Madrid. se anuncia al públíco que D. José Espinós 
Alonso proyecta establecer un taller de aj ustc, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 4,25 caballos, en la casa n(pnero 29 de 
la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .\lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

lIadrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1Iadrid, se anuncia al público que D. Emilio Noqué 
Tomás proyecta instalar ocho electromotores, con fuerza total de 
7.10 caballos, y una caldera de vapor en la fábrica de brochas y 
cepillos de la casa número 8 de la calle de Pedro Villar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimÍcnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía 
Auxiliar de :,laquinaria Industrial (S. L.) proyecta establecer una 
fábrica de cartulinas ' de' refuerzo radiográficas en la casa núme­
ros 22 y 24 de la calle de California. 

Las personas que se consideren perj udicadas IJor dicha industria 
e'\pondrán por escrito ante la . \lcaldía Presidencia, durante el tér­
minu de ocho días. a cuntar desde el de la fecha de publicación 
del pl'esente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

!\radrid. 23 de ~eptiell1brc ele 1952. - El Secretariu accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

En cum!Jlimiento a lo disl'uestu <:n las Ordcnanzas municipales 
de la Villa de :'[adrid. se anuncia al público que D. Domingu 
Pastor proyecta establecer l111 despacho oc carbones en una casa 
sin número de la calle de Dolores Cora (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjuclicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la ,\lcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre ele 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Illunicipales 

de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que D. ~Iarcelino 

Encabo Condado proyecta establecer un taller de aj l1ste, con dos 
electromotores con fuerza total de 1,35 caballos y un equipo de 
~oldadura por botella, en la casa número 42 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se considereu perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde d de la fecha de publicación 
del presentc anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS . 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

. Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles ele Edificación forzosa de la finca número 24 ele la calle ele 
la Montera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Olicia/ de 28 de junio). dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado Cli pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN 1m/. AYUNTA)IU:NTO IlE 1L\D1UD. 

Madrid, 3 ele octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 1n­

tnuebles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle 
de Múller, se pone en general conocimiento. en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 22 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que toelo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este ,\yuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales. 
en el ~érmino de ocho elías siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien cn 105 
ocho elías siguientes a partir ele la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNl'A\llENTO DF. MADRID. 

Madrid, 3 de octubre ele 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle dI' 
:\mador "aldés. se pone en general conocimiento. en cumplimiento 
y a efectus de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Jiu/ctí/l Oficial de 28 de junio). dictado Jl ~ ra 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamientu lo que teng-a por 
conveniente. con aportación o propuesta de las pruebas periciales. 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días. de la exposición del presente, 9 bien en los 
0eho días siguientes a parti r de la publicación de este anunci0 en 
el BOLETí:'( DEI. .'\ \ l ' NT,\\IIE:\'TO [)F. 1{\DHH). 

l\Iadrid, 3 de octubre de 1952.-EI Secretariu accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
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El saneamiento y la urbanización de los suburbios de Madrid 

VI 

Reseñamos en el artículo anterior las obras realizadas 
y en ejecución relacionadas con el saneamiento y la urba­
nización de los suburbios en el término municipal del Ma­
drid actual, llevadas a cabo tanto por la Comisaría de Urba­
nismo como por el Ayuntamiento, y vamos en el presente 
a tratar de completar dicha información refiriéndonos a las 
urbanizaciones parciales o servicios confiados a otros orga­
nismos oficiales -Ministerio ele Obras Públicas, Regiones 
Devastadas, Ciudad Universitaria, Instituto Nacional de la 
Vivienda-, dejando para el VII y último artículo el men­
cionar la colaboración prestada por entidades particulares 

-Inmobiliarias, Casas Constructoras, Bancos, etc. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dependen de éste el Canal de Isabel II, la Canalización 
del Manzanares, la Dirección General de Ferrocarriles y 
la Dirección General de Carreteras y Caminos vecinales, 
organismos todos que han realizado y siguen ejecutando 
obras y servicios que contribuyen al saneamiento y urba­
nización del término municipal de Madrid. 

CAN AL DE ISABEL JI 

El plan vigente de obras fué aprobado por decreto de 
7 de noviembre de 194-7, y deberá desarrollarse en los quin­
ce años comprendidos entre 1948 a 1962, dividido en dos 
partes: la primera, de nueve años, con presupuesto de unos 
303 millones, y la segunda, de seis años, con gasto de' 235 
millones y un resto ele gasto diferido pendiente de proyec­
tos definitivos. En la primera etapa se espera terminar el 
embalse de Ríosequillo, en el río Lozoya (capacidad, 50 mi­
llones de metros cúbicos, con 50 metros de altura de pre­
sa) : el canal de aislamiento de este embalse y enlace de los 
embalses de Villar y Ríosequillo, y se prevén muchos em­
balses, que ya precisa Madrid, en los ríos jarama y Sorbe, 
habiéndose comenzado las obras, que durarán cuatro o 
cinco años, del nuevo canal del Jarama (de 36 kilometros 
de longitud, cubierta para ocho metros cúbicos por se­
gundo, presupuesto en 220 millones) que se prolonga dentro 
de Madrid hasta el origen del abastecimiento del Canal, sito 
en la calle de Joaquín García Morato, 127, mediante dos 
grandes tuberías de 1.40 metros de diámetro, en galería 
subterránea, con sección equivalente a la del Metro, habién­
dose comenzado también en 1951 la construcción del em­
balse del \' ado en el Tarama, estando también construvén­
dose el canal del E¿te, así como numerosas obras para 
ampliación de las instalaciones y de las redes, atendiendo 
principalmente a la mejora de las arterias principales. 

En julio de 1952 se han inaugurado el cuarto depósito, 
de 180.000 metros cúhlicos, V el túnel de unión entre los 
depósitos ~egundo y tercero, ¿jue mide 3.669 metros de lon­
gitud. 

Para dar idea de las il1\'ersiones elel Canal sólo en entre­
tenimiento y péqueíias ampliaciones, hasta indicar que du­
rante el 1951 se han gastado en tu herías 55 millones de 
pesetas, y se han reparado averías (unas cuatrocientas al 
año) en los 690 kilómetros de las redes ele distribución; 
debiendo recordarse que están aún sin suministro ele aguas 

elel Canal no sólo puehlos limítrofes ele la capital, C01110 Ge­
tare y I.eganés, sino algunos anexionados, C01110 Caraban­
chel, y que sólo para abastecer nuevas harriadas, C0!l10 la 
creadé( en la callc del General Mola (prolongación), ha 
habido que constm ir llueva arteria, que ha costados seis 
millones de pesetas por la insullciencia de sección de las 
tuberías existentes, habiendo entrado en servicio en junio 
de 1952 el segundo depósito elevado, con 37,80 metros de 
altura y 3.800 metros cúbicos de capacidad. 

La base del saneamiento del término municipal de Ma­
drid, y especialmente de los actuales suburbios, reside en 
los servicios del Canal, organismo que tiene ya en circula­
ción 256,15 millones de pesetas en obligaciones, cifra que 
habrá que duplicar en unos años, por exigirlo así imperio­
samente la gran expansión de su término l11unicipal. 

CANALIZACTON DEL .i\IANZANARES 

Por ley de 5 de febrero de 1943 se constituyó este or­
ganismo, con la denominación de Canalización del Manza­
nares y "Urbanización de sus márgenes, funcionando bajo 
la dirección ele un Consejo de Administración, presidido 
por un Delegado del Gohierno, cargo <lue se encomendó al 
Ingeniero de Call1ino~ (recientemente fallecido) D. Carlos 
Mendoza, autor del proyecto que se estimó el más acertado 
de los presentados al concurso de proyectos convocado por 
el Ministerio de Fomento el l.1 ele septiembre de 1908, al 
no haber dado resultado prúctico los celebrados por el 
Ayuntamiento en fecha anterior (año 1 <i03). del que data 
el proyecto del Arquitecto Jefe cle Fontanena y • \lcanta-
rillas, D. Mauricio lalvo. -

El proyecto que- está ejecutil11c!ose está integrado por 
las obras de la Cilllali:::llciúll y las de urbl1JJi:::llcióll, y com­
prende el tramo del río entre San .Antonio de la Florida 
y el puente de la Princesa, con longitud total de 5.34-2,31 
metros, de los que corresponden a la primera fase -que 
es la que está construyéndose-los 1.700 metros entre 
el puente del Rey y el pontón de San Isidro. El presu­
puesto total era de 250 millones clepesetas (van invertidos 
unos 105), y entre los fines. perseguidos es uno importante 
el acondicionamiento para la edi ficación sana, higiénica y 
de tipo medio de una extensa zona. con superficie, ya mha­
nizada, de 1.675.000 metros cuadrados. ele los que se desti­
narán a edificación 72ROOO metros cuadrados y a jardi­
nería y zona verde 9-+7.000 metros cuadrados, aspirándose 
a costear la totalidad de la obra con el importe de la venta, 
una vez revalorizados con las ohras, de los solares edifica­
bIes, de los cuales hasta la fecha aun no se ha vendido 
nlllguno. 

La sección tipo del río se i't1stituye por una trapecial 
de 4-0 metros ele anchura por cuatro metros de altura útil, 
y la proyectada gran avenida e1el Manzanares (ya en eje­
cución avanzada) tiene una anchura ele 110 metros, de los 
que, descontados los 40 del cauce, quedan 70 para los 
paseos de las márgenes, en los que la calzada tiene mc­
tros 14,50. Están ya construidos y en servicio estos paseos 
entre el puente del Rey y el pontón ele San Isidro, cnl­
zando el puente de Segovia (ensanchado) en paso inferior: 
los elos accesos del paseo de la margen derecha a la carte­
tera de Extrellladllra y la prolongación del paseo de la 
\ -irgen del Puerto desde el puente últimamente citado, así 

• 
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como una gran zona ajardinada a partir de la glorieta de 
b estación del X orte hasta el puente de Segovia, y se van 
terminandu las ubras dc encauzamiento en la primera sec­
ción (puentes del Rey y Segovia), habiéndose ya cerrado a 
la circulació!! la ant igua carrera de San Isidru. N o está 
terminada ninguna de las sitte presas proyectadas, de 
2,80 metros de altura y alzas móviles. 

DIRECCION GEi\ERAL DE FERROCARRILES 

Los estudios de los enlaces ferroviarios son muy anti­
guos' pues ya en el año 1917 se proyectó la unión l~e las 
líneas del Norte con las de M. Z. A., y el 1926 se mdu­
yeron en el plan de urgente ejecución el ferrocarril de 
circunvalación de Maelrid y el directo Madriel-Burgos, con 
su estación de arranque en Chamartín de la Rosa. En 1932 
cumenzaron las obras ele unión de todos los ferrocarriles 
de vía ancha que concurren en Madrid, ejecutándose antes 
del Alzamiento ~ acional varios trozos del túnel entre Cha­
martín y Atocha, comenzándose la estación de los Nuevos 
iVl inisterios, que tiene cuatro vías instaladas en dos naves, 
cubiertas por bóvedas de 20 metros de luz y 320 de lon­
gitud, con cuatro anelenes de seis metros de anchura. 

Paralizadas las obras de los enlaces durante la guerra 
de Liberación, y previo un concienzudo estudio, se decidió 
por la Superioridad continuarlas al terminar aquélla y se 
añaelieron los enlaces ele Villaverde, que forman parte de 
los ele Madrid. 

El proyecto en ejecución está constituíelo por una línea 
rle cintura que se desarrolla casi íntegramente en el actual 
término municipal de Madrid, ya que, arrancando de la 
estación de Las Matas y atravesando el monte ele El Pardo, 
va a empalmar en Fuencarral y Chal11artÍn con el directo 
en construcción Madriel-Burgos. En Fuencarral está pro­
yectaela una gran estación clasificaelora ele mercancías, y 
en Chamartín la terminal ele viajeros y mercancías ele la 
zona Norte, queclando para las mercancías de la zona Sur 
la actual estación del paseo ImperiaL De la ele Fuencarral 
partirá una nueva línea, que, con estaciones en Hortaleza 
y Canillejas --con ramal al aeródromo de Barajas- unirá 
en San Fernanclo del Henares y Vicálvaro con la línea 
ue ¡.radriel a Barcelona, cerránelose así el anillo ferro­
viario de la capital con los llamados "enlaces de Villa­
verele", que permiten que las líneas de Portugal y Ciudad 
Real, que ya tienen comunicación directa con las ele Bar­
celona, puedan entrar indistintamente en las estaciones de 
Atocha o Delicias. 

De estas obras, las más conocidas son ·las del enlace 
transversal Norte-Sur, de las estaciones de Atocha y nueva 
de Chamartín por la avenida ele Calvo Sotelo y plaza rle 
los Ministerios, que se elesarrolla en túnel en la totalidad 
dé su longitud, que es de 7.500 metros, de la que está ya 
construí do el trozo desde Chal11ar.tín a la "calle de Alcalá 
Galiano (plaza ele Colón) y elesde la de Castelar hasta el 
Botilllico \' la estación ele lo~ X uevas Ministerios. El trozo 
Cha1l1artí~-estación de Fuel1carral-monte de El Pardo-Las 
:\latas es elescubierto en tuda su longitud de 27,50 kiló­
metros. 

La gran estación de Cha1l1artín para viajeros y mer­
cancías. presupuesta en 43 millones ele pesetas. tendrá una 
longitud de 1,50 k iló1l1etros y 500 metros de ancha, y su 
construcción tiene desde el punto de vista urbanístico ex­
t raordinaria importancia, ya que exigirá la urbanización 
de extensos sedores, y ha motivado ya la previa construc­
ción de los accesos, base alguno de ellos ele nuevas barria­
das en zonas que estaban sin urbanizar. La explanación de 
la estación de Challlartín (ele extensión aproximada igual 
a la mitad del Parque del Retiro) está terminada. no 
habiendo comenzado aún ni las vías ni los edi flcios. 

}lEJORAS URBAKAS, CO~SECUEKCIA DE LOS 

E:\LACES FERROVIARIOS 

Por estimarse no bastaban las carreteras existentes, al 
estueliar la estación de Chamartín se proyectaron nuevos 
accesos a la misma, mejorando notablemente las condi­
ciones urbanas de las zonas por ellos afectadas. Dichos 
accesus sun tres: uno, el oriental, que arranca ele la ter- • 
minación de la calle de Serrano al final de la Coloilia del 
\ ·iso, y, cun longitud de tres kilómetros y 40 metros de 
anchura, acomete a la lJrolongación ele la calle del General 
.\lola, y por la avenida ele Maristany llega al patio ele 
muelles ele la estación ele Chamartín, y los otros dos, el el 
lado Poniente: uno, que descle la plaza de Castilla, en 
la unión de la avenida del Generalísimo y la carretera 
ele Francia (kilómetro 5), conduce al patio de viajeros, y 
el otro (500 metros), desde dicho palio a la citada carre­
tera (kilómetro 6). De dichos accesos, el de la calle del 
General .\Iola está en servicio intenso y ha servido ele eje 
a la nueva barriada d~ tres mil viviendas (2.200 tenni­
nadas) construídas por la" Empresa catalana que regenta 
!J. Juan Tarrás; ¡ormando parte elel recurrido de dos líneas 
de autobuses y trolebuses. 

Posteriormente a la iniciación de estas obras de acceso, 
por iniciativa de la J unta de Reconstrucción de Madrid, 
se proyectó y aprobó un plan ele accesos complementarios 
que actualmente se encuentra en ejecución y del que es la 
parte más importante la· prolongación ele la avenida del 
Geueral Mola, que en vez de terminar, como hasta ahora, 
en la calle de Francisco Silvela (paseo de Ronela), lo cruza, 
continuanelo en línea recta hasta unirse en el acceso orien­
tal en una plaza circular. La longitud de esta prolongación 
es de dos kilómetros, y la anchura de la vía, 40 metros, y 
por exigir importantes expropiaciones, esta prolongación 
está sólo iniciacla. Dentro de este plan complementario en­
tran la construcción de dos calles nuevas (ya terminaclas) : . 
la avenida del Doctor Arce, que comienza en la plaza de la 
República Argentina y termina en su unión con la calle 
elel General Mola, y la prolongación de la calle de Veláz­
lluez desde el paseo de Ronela hasta la avenida citada 
(Doctor Arce). 

Todo ese conjunto ele avenielas y nuevas calles moder­
niza y facilita la urhanización elel nuevo ensanch6 ele Ma­
elrid en la zona comprendida entre la avenida del Gene­
ralísimo y la tantas veces citaela prolongación ele la del 
General Mola, heneficiando una superficie que no baja de 
seis a ocho lólómetros cuadraelos, convirtiénelola en edifi­
cable, zona que duplica en extensión la elel barrio ele Sa­
lamanca. 

DIRECCIOX GENER,,\L DE C\RRETERAS 

y CA1\l 1 NOS VECIK1\LES 

Yiene construyendo los accesos a Maclrid por carretera, 
estando ya en servicio la elesviación de la de Extremadura 
desde la proximidacl del antiguo término municipal hasta 
el puente elel Rey, y acaba de inaugurarse el ele la carretera 
de Tuleelo con el magnífico puente de Praga (de los Hé­
roes del , \lcázar ele Toledo), proyectado y dirigido por el 
Ingeniero ele Caminos D. Lamberto cle·· los Santos. 

Está terlllimÚldo la autopisla de Barajas (avenida ele 
América), que funciona ' ya, aunque provisionalmente, uti­
lizando una sola de las circulaciones (por María de Moli­
na), vía ele 7.605 metros de longitud y sec.ción transversal 
de 36 metros de anchura, que se completa con elos calles 
laterales ele clistribución del tráfico, obra (proyecto y elirec­
ción del Ingeniero D. Luis Sierra) cuyo coste no bajará 
de los sftfllfa millones ele pesetas. 

Está terminando también la avenirla del Generalísimo 
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y la plaza de Cas!il1a, de acuerdo esta última obra con los 
proyectos de la Comisaría de Urbanismo, y continúa la 
desviación de la carretera ele Andalucía, que cruza en paso 
~uperior la vía férrea para de'sembocar en el nuevo acceso 
ele la de Toledo. Y la oficina de NI odernización de Carre­
teras e:;tá ensanchando hasta noventa metros las de Francia 
en los kilómetros 5 al 19,60, y la ele La Coruña desde la 
term illación de la cuesta de las Perdices a Las Rozas, 
hahiendu comenzado en 1952 la construcción de la carretera 
el e tercer orden que, partiendo de la de Aragón en su 
cruce con la ca,lIe de Arturo Soria, llegará a \'icálvaro y 
\' allt:cas, que resultará l1luy útil para el lluevo poblado de 
San Bias, que está construyendo la Comisaría de Urha­
ni smo. 

-CIUDAD UNIVERSITARIA_ 

Al cumplirse el vigésimo Cjuinto aniversario del reinado 
de S . 1\1. Don Alionso XlII (q. e. g. e.), varias Corpora­
ciones y organismos concibieron la idea de rendir un hOllle­
naje al Monarca, y éste tuvo la iniciativa 'de que cuanto 
pensara invertirse en fiestas y obsequios se em}Jleara en 
una grandiosa Universidad, iniciativa que motivó, cun 
dicho ohjeto, una suscripción naciollal. 

[~l Gohierno hizo cesión, para emplazamiento de la 
nueva ·urhe universitaria, del amplio Parque de la MoneJoa, 
de 360 hectáreas de superficie, que excede de la ocupada 
por las distintas Universidades europeas. Las obras co­
menzaron el 1939 bajo el Patronato de la Junta Construc­
tora ele la Ciudad Universitaria de Madrid, calculándose 
se invertirían en su creación unos 360 millones de pesetas 
(de los que sólo se recandaron 37 millones), confiándose 
al Arquitecto .Y Académico [J . .Modesto López Otero el 
grandioso proyecto que desde aquella fecha está en ejecu­
ción, y en cuyos edificios produjo tantos destrozos la bar­
harie roja durante la guerra. 

E n estos últimos años, toda la parte clestruÍda ha sido 
reconstruída, y se ha fijado principal atención en ir creando 
la cuhierta vegetal, a fin de borrar en el menor tiempo 
posible el aspecto desértico que ofrecían los terrenos com­
prendidos en su recinto a consecuencia de la guerra. El 
anteproyecto de dicho trabajo fué redactado el 1941 por 
la Escuela ele Ingenieros de Montes, estando actualmente 
casi terminado de ej ecutar, contándose con cerca de tres­
cientas mil plan~as arraigadas (especialmente pinos, álamos, 

encinas, acacias). Aparte de esta repoblación forestal, la 
Junta de Gobierno ele la Ciudad Universitaria ha comple­
tado la red ele caminos pavimentados que enlazan dicha 
Ciudad con el Parque del Oeste y la Dehesa de la Villa; 
ha cercado y ajardinado la zona inmediata al pahellón de 
aquélla y ha cúnstruÍdo edificios' tan importantes como el 
Instituto ~ acimut! ele :'ledicina y Seguridad del Trabajo, 
iacilitanclu la construcción de otros, C01110 la Escuela Di 
plomática y Colegios lt'i'ayores, y ampliación de la Escuela 
ele Ingenieros Industriales, en zonas enclavadas en la men­
cionada Ciuelacl Gni\'ersitaria, donde, }Jor otra parte, con­
tinúan las obras en el Hospital Clínico, JI.[ useo de . \mérica, 
f nstituto Rubio . y otros edi nclOs ouciales. 

REGIONES DEVASTADAS 

A raíz de la terminación de la guerra de Liberación, 
este organismo (dependiente elel Ministerio de la Gober­
nación) realizó .en los suburbios de Madrid y pueblos 
inmediatos que más daños sufrieron (los CarabancheJes, 
Aravaca, Pozuelo, Las Rozas) numerosas ouras de recons­
trucción, relacionadas con el abasteclllliento de aguas, alcan­
tarillado, vialidad, etc., así C0l110 algunas urbanizaciones 
parciales, precisas para la construcción de los cu'atro blo­
ques ele viviendas ediJicados por cuenta propia (dos en la 
carretera de L~xtrel11aclllra, unu en Cal-abanchel Bajo Y otnJ 
en el puente de Toledo). 

INSTITUTO -:\ACIO-:\AL DE LA VIVIENDA 

CQll1enzó hace ocho años la construcción del barrio 
del Tercio (próximo a los Mataderos, cm la carretera de 
Carahanchel) iniciandu su urbanización, que ha terminado 
el Ayuntamiento, que adlluirió el 1950 todo lo cOllstruÍdo 
(capacidad, 683 viviendas) y ha dado en alquiler el 1952. 
En los años 19--14 \' "¡'5 construyó ' el barrio de San Fer­
mín (en el kilómetro ..¡. de la -carretera de Andalucía), 
con 500 viviendas, urbanizándolo, y actualmente edi lica 
2.000 viviendas, C011 presupuesto de 106 millones de pesetas, 
en Carahanchel Bajo, lngar denolninac!o e, El Cruce", urba­
nizando la zona en que están emplazadas. 

EDUARDO GALLEGO 

J)c" la~ Comisiones tIe Urhanismo ele ~Maúrid 
y Central de Sanidad local 

Notas informativas del mes de septiembre. 
lJ ía 2.-Visitó el Ayuntamiento la Agrupación coral 

al emana Landsh.erger J ugenslchor. f':n el patio de Cristales, 
y en presencia elel Alcalde, Conde de :-rayalde, interpre­
taron algunas comliosiciones pOJlulares y religiosas, que 
fu eron muy aplaudidas. 

Al final, su Di~ector, Profesor Joseph Hartll1laier, sa­
ludó al l\lcalcle C011 palabras de admiración hacia España, 

y el Conde ele 1fayalde le contestó haciendo patente la 
satisfacción que sentía al recibirles C01110 católicos y ale-, 

manes. Evocó la comarca de elonde procede esta artbtica 
Agrup;ción, \' destacó las relaciones culturales entre Es­
paii.a y Alemania. 

A cO~llinuación, y acompañados por el Presidente acci­
dental del Consejo Diocesano de la Juvc;ntud ele Acción 

El l'(J!1rlt,~ ele ~I:tyalclc COn la .. \grup::t c i/m coral alelllana r..;l.I1dshergel" JUg'C'ndchor 
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Católica madrileña, señor Quirós. recorrieron los salones, 
deteniéndose e~pecial111ente aIlle la custodia de plata y el 
Cristo de marfil expuestos en UIlO de ellos. 

Oía 5.- Visitó al Conde de 1Iayalde en su despacho 
oficial el Alcalde de I,eganés para exponerle el problema 
de las comunicaciones tran\'ial'ias con aquel puehlo. 

/Jía 8.-En la iglesia de Santa 1Taría. de la calle del 
Sacrament(¡, en la actualidad y provisionalmente Parruquia 
de X uestra Señura de la l\ll11udena, se celebró, a las once 
de la mañana, la solelllne ¡uncIón religiosa que en honor de 
h ,'irgen de la Alnmc!ena custea el Ayuntamiento ele Ma­
e[¡·iel todos los años en cumplimiento elel Voto de Villa 
otorgado por el Concejo maclrileño en el año 16-1-6. 

Al acto asistió el Ayuntallliento en Corporación y bajo 
mazas, presidido por el Alcalde, Conde ele 11ayalde, y con 
asistencia de los COllcejalu:i señores 1\lon50 ele Celis, Torres 
Garrido, Sole¡.: Díaz-Gllijarro, De Juana Movellán, Lillo 
Urzaes, Guardia Ruiz. CamJlos Pareja, );ido Méndez, Ruiz 
de Grija)ha y SerrallUl1a .Bailón. Pronunció la oración sa­
grada fray Roberto de la Cruz. carmelita descalzo. 

En lugares preferentes se hallahan tamhién la' Duquesa 
ele rastrana. esposa del Alcalde, y la Duquesa viuda de 
igual título. 

Antes de comenzar la misa, el Prefecto, D. Félix Ver-

El .Alcalde de .lj¡lflrjd y '~11 e~llo:--a. la DUllut'sa Ile Pa~trana. firmando en el 
Lihro de Oro ele: la Real Esclavitud rIt' Xlh::-.tra Seil()ra de la .\lnllHkna 

elasco, impuso las medallas ele la Real Esclavitud de N ues­
tra Señora de la All11udena a los Duques de Pastrana, que 
firmaron en el Libro de Oro de la Congregación. 

- Por la tarde, a las siete, salió de la misma iglesia la 
tradicional procesión COI1 la venerada imagen de la Patrona 
de Madrid, que recorrió las calles del Sacramento, San 
Justo, Puerta Cerrada, Tintoreros, Toledo, Plaza Mayor, 
Ciudad Rodrigo y calle Mayor, para volver al punto de 
partida, a la que asistieron, también bajo mazas, el Alcalde 
y los Concejales del Ayuntamiento. 

Día 9.-Visitó al Conde de Mayalde en su despacho 
ele la Alcaldía el Encargado ele Negocios ele Siria, señor 
Jawdat Muftí. 

También estuvo en el Ayuntamientu para cumplimentar 
al Alcalde el Embajador de la República Argentina, Gene­
ral D. Osear R. Silva. 

Ambas personal idades diplomáticas, que fueron recibi­
das por el Secretario accidental y Jefe (le Protocolo, señor 
Górgolas, recorrieron los salones de la Primera Casa Con­
sistorial, contemplando las obras de arte que en ellos se 
conservan. 

Día 11.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
recibió la visita de una Comisión del Instituto de Estudios 
Madrileños, adscrito al Consejo Superior de Investigacio­
nes Cientí ficas, con objeto de cumplimentarle y exponerle 
la labor a desarrollar en el próximo curso académico. 

Formaban dicha Comisión D. Joaquín de Entrambas­
aguas, D. José Simón Díaz, D. Agustín Gómez Iglesias, 
D, Tomás Borrás y D. Enrique de Aguinaga. 

El Alcalde, como \' ocal nato del Instituto, tuvo un cam­
bio de impresiones con los miembros de la Comisión, que 
le entregaron un ejemplar de las publicaciones editadas 
por el Instituto de Estudios Madrileños, y mostró un gran 
interés por las tareas de dicha entidad, para la que ofreció 
el apoyo y la colaboración de la Alcaldía de Madrid. 

- También recibió en la mañana de este día la visita 
del Delegado provincial de Sindicatos, señor Fernández 
Cela, a quien acompañaban el Pleno de la Junta Econó­
mica del grupo de taxistas, para exponer al Conde de 
Mayalde los problenias que tiene planteados la industria 
de taxímetros. 

A continuación, el Conde de Mayalde y el Delegado 
provincial de Sindicatos trataron de distintos asuntos de 
carácter sindical que afectan directamente al pueblo de 
:\Iadriel. . 

Día I2.-El Embajador de Cuba, doctor D. Antonio 
Iraizoz, acudió al l\yuntamiento para cumplimentar al Al­
calele, que le recibió acompañado de varios Tenientes de 
.-\lcalde y del Secretario accidental y J eofe ele Protocolo. 

Después de una cordial entrevista, el Conde ele Mayalde 
acompaüó al Embajador en su visita a los salones de la 
Primera Casa Consistorial. 

- Estuvo en el Ayuntamiento un grupo de jóvenes ele 
Dusseldorf (Alemania), portadores de una carta ele saluta­
ción del Alcalde de dicha ciudad al de Madrid. En ausencia 
del Conde de :\Iayalde, les recibió el Teniente de Alcalde 
D. Francisco Parrilla, en unión del Secretario accidental y 

J efe de Protocolo, señor GÓrgolas. 
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Disposiciones oficiales del ·mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Actos plÍblicos.-~ormas para la prestación de servi­
cios en actos públicos por parte de la Dirección General 
ele Información. Orelen ele 31 de julio de 1952. (Boletí/l 
Oficial del Estado elel día 1 de septiembre.) 

Correo.-Sobretasa postal a favor del Patronato Na­
cional Antituberculoso elesde elIde octubre de 1952 hasta 
el 30 de abril de 1953. Orden de 16 de septiembre de 1952. 
(Boletín Oficial del Estado elel día 26.) 

Obras.-Indices ele revisión de precios para el mes de 
agosto de 1952. Orden de 23 de septiembre de 1952. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 26.) 

Pesca.-Se prohibe en la provincia de Madrid la pesca 
de! cangrejo desde e! 1 de octn bre de 1952 hasta el 15 ele 

mayo de 1953. Orden ele 5 de scptiemhrc de 1952. (Bol.'­
tín Oficial de la Provincia del elía 11.) 

Trans/,ortes.-Se autoriza con carácter provisional (-1 
establecimiento ele los servicios públicos regulares de trans­
porte mecánico de viajeros por carretera en explotación 
por los peticionarios que signifiquen mejoras de interés ge­
neral, siempre que hayan solicitado ele la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carretera la 
concesión del servicio, de acuerdo con lo que dispone el 
vigente reglamento de Ordenación ele los transportes me­
cánicos por carretera de 9 de diciembre de 1949. Orden 
de 23 ele agosto de 1952. (Boletín Oficial del Estado del 
día 14 ele septiembre.) 

Trigo .-Se determina 10 que debe entenderse por " pre-­
cio oficial elel trigo". Orden de 10 de septiembre de 1 952~ 

(Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25, de octubre de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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